
H. AYUNTAMIENTODETICUL 20 12-2015
DIRECCiÓN DE DESARROLlO URBANO Y OBRAS PÚBUCAS

NOMBRE DE LA OBRA: CONSTRUCCiÓN DE CANCHA DE USOS MÚLTIPLES CON TECHUMBRE EN LA LOCALIDAD
Y MUNICIPIO DE TICUL, YUCATÁN.
L1CITAC10N: CONADE.TICUL-YUC/2013.o1

==========-==._=-=...=.-=====-====================
CONTRATO DE OBRA PÚBLICA CON BASE A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN POR
UNA PARTE EL AYUNTAMIENTO DE .ICUL" REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL PRESIDENTE MUNICIPAL
DEL H. AYUNTAMIENTO, .OR. ORLANDO RAfAEL MEDINA UN" Y LA SECRETARIA MU!,!ICIPAL DEL. H.
AYUNTAMIENTO, "ORA. CElMY JOSEFINA DURAN CAAMAl" CARGOS QUE POR SER PUBLlCOS NO ES
NECESARIO ACREDITAR A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA "EL MUNICIPIO. Y POR LA OTRA
PARTE MEPSA CONSTRUCCIONES y PAVIMENTACIONES, S.A. DE C.V." AL QUE SE LE DENOMINARA "EL
CONTRATISTA", REPRESENTADO (A) POR "ARQTO. JORGE ALEJANDRO ROVlRA AVILES" EN SU CARÁCTER DE
"REPRESENTANTE LEGAL" DE CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES

1.1.- El PRESIDENTE MUNICIPAL ES EL ÓRGANO EJECUTIVO Y POLlTICO DEL AYUNTAMIENTO Y DENTRO DE SUS
FACULTADES ESTA LA DE CELEBRAR, A NOMBRE DEL AYUNTAMIENTO Y POR ACUERDO DE ESTE, TODOS LOS
ACTOS Y CONTRATOS NECESARIOS PARA EL DESEMPEÑO DE LOS NEGOCIOS ADMINISTRATIVOS Y EFICAZ
PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES, DEBIENDO SUSCRIBIRLOS EN UNiÓN DEL
SECRETARIO.

.~.
1.- EL "MUNICIPIO. DEClARA QUE: •

1.2.- QUE EL COSTO TOTAL DE LOS TRABAJOS SERA FINANCIADO CON RECURSOS PROVENIENTES SIGUIENTES:

COMISION NACIONAL DE CULTURA FISICA y DEPORTE (CONADE).

1.3.- TIENE SU DOMICILIO PARA EFECTOS DE ESTE CONTRATO EN EL PALACIO MUNICIPAL DE "TICUL" SITO EN
PALACIO MUNICIPAL COL. CENTRO DE ESE MUNICIPIO.

1.4 .• LA ADJUDICACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO SE REALIZÓ MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO DE: "INVIT ACION
A TRES PARTICIPANTES" DE ACUERDO CON LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS
MISMAS, PARA TAL EFECTO SE CELEBRARON LOS ACTOS DE PRESENTACiÓN DE PROPOSICIONES Y EL ACTO
DONDE "EL MUNICIPIO", HIZO SABER EL FALLO PARA LA REALIZACiÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL MISMO.

1.5.- SERÁ EXCLUSIVAMENTE RESPONSABLE DE:

A) .• DESIGNAR LOS LUGARES EN QUE SE DEBERÁN EJECUTAR LAS OBRAS OBJETO DE ESTE CONTRATO, Y
B).- LA ELABORACiÓN Y ENTREGA A "EL CONTRATISTA" DEL PROYECTO GENERAL Y LOS PLANOS DE LA OBRA.

2.- EL "CONTRATISTA" DECLARA QUE: ~

2.1.- ACREDITA SU EXISTENCIA CON EL ACTA CONSTITUTIVA DE LA SOCIEDAD DENOMINADA " PS.J.~
CONSTRUCCIONES y PAVIMENTACIONES S.A. DE C.V." FECHADA EL 10 DE AGOSTO DEL AÑO 2012 E~
ACTA NO, 1059. FOLIO 101, TOMO XXII, VOLUMEN C, OTORGADA ANTE LA FE DE LA NOTARíA PÚBLICA NO. 8~-::
LIC. MANUEL EMILIO GARCíA FERRÓN, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MOTUL, YUCATÁN ••••.••••
REPRESENTANTE ACREDITA SU PERSONALIDAD COMO "REPRESENTANTE LEG~L" SEGÚN ACTA CONSTITUTIVA
DE LA SOCIEDAD "EPSA CONSTRUCCIONES y PAVIMENTACIONES SA DE C.V." FECHADA EL 10 DE AGOSTO
DEL AÑO 2012 EN EL ACTA NO. 1059, FOLIO 101. TOMO XXII, VOLUMEN C. OTORGADA ANTE LA FE DE LA
NOTARíA PÚBLICA NO. 89, LIC. MANUEL EMILIO GARCíA FERRÓN, MANIFESTANDO BAJO PROTESTA DE DECIR
VERDAD, QUE LAS FACULTADES NO LE HAN SIDO MODIFICADAS NI REVOCADAS EN FORMA ALGUNA.

2.2.- QUE SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ES "ECP-120810-N6A",

2.3." TIENE CAPACIDAD JURfDlCA PARA CONTRATAR, REÚNE LAS CONDICIONE
DISPONE DE LA ORGANIZACiÓN Y ELEMENTOS SUFICIENTES PARA OBLIGAr
TRABAJOS RELATIVOS A LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO.
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JETAN A LAS SIGUIENTES:EXPUESTO LO ANTERIOR, LAS PARTE S

2.4.- CONOCE PLENAMENTE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECEN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO, EN VIGOR, PARA LA CONTRATACIÓN Y
EJECUCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS, ASI COMO LAS NORMAS DE CONSTRUCCiÓN VIGENTES Y LAS
ESPECIFICACIONES DE LA OBRA, EL PROYECTO, EL PROGRAMA DE TRABAJO, lOS MONTOS MENSUALES
DERIVADOS DEL MISMO Y DEL CATÁLOGO DE CONCEPTOS EN QUE SE CONSIGNAN LOS PRECIOS UNITARIOS Y
LAS CANTIDADES DE TRABAJO APROXIMADAS, QUE COMO ANEXOS DEBIDAMENTE FIRMADOS POR LAS
PARTES, FORMAN PARTE INTEGRAL DE ESTE CONTRATO:

2.5." HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE EL SITIO DE LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO A FIN DE
CONSIDERAR TODOS LOS FACTORES QUE INTERVIENEN EN SU EJECUCIÓN.

2.6.- TIENE SU DOMICILIO EN LA CALLE 37-B N° 42 X 14 Y 16, ÁGUILAS DE CHUBURNA DE LA CIUDAD DE
./'"".-. MÉRIDA, ESTADO DE YUCATÁN

2.7.- BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD EXPRESAMENTE MANIFIESTA QUE NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO
DE LOS SUPUESTOS PREVISTOS EN LOS ARTICULaS 33 FRACCiÓN 111, 51 Y PENÚLTIMO PÁRRAFO DEL
ARTICULO 78, DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, FEDERAL.

NO SE ENCUENTRA INHABILITADO POR RESOLUCiÓN DE LA SECRETARIA DE LA FUNCiÓN PUBLICA EN LOS
T~RMINOS DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS

2.8." SE ACUMULAN A ESTE CONTRATO COPIA DE TODOS LOS DOCUMENTOS A QUE SE REFIEREN LOS
NUMERALES DE LA DECLARACIÓN DE "EL CONTRATISTA" PARA QUE FORMEN PARTE INTEGRAL DEL MISMO.

3." AMBAS PARTES DECLARAN:

3.1.- SE OBLIGAN EN LOS TJ::RMINOS DE ESTE CONTRATO Y DEL CONTENIDO DE LOS CAPiTULaS
CORRESPONDIENTES DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RElACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU
REGLAMENTO EN VIGOR;

3.2." LA BITÁCORA FORMA PARTE DE LOS INSTRUMENTOS QUE VINCULAN A LAS PARTES EN SUS DERECHOS Y
OBLIGACIONES CONCERTADOS EN ESTE CONTRATO Y SERÁ EL INSTRUMENTO QUE PERMITA A LA
CONTADURIA MAYOR DE HACIENDA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO Y/O A LA SECRETARIA DE LA
CONTRALOR!A GENERAL DEL ESTADO, SEGÚN CORRESPONDA, VERIFICAR LOS AVANCES Y MODIFICACIONES

...•......•. DE LA EJECUCiÓN DE lA OBRA, DURANTE LAS AUDITORIAS QUE SE ESTIMEN ,PERTINENTES, MOTIVO POR E
CUAL DICHA BITÁCORA FORMA PARTE INTEGRAL DE ESTE CONTRATO. ESTA BITÁCORA SERA ABIERTA
CONJUNTAMENTE POR -EL MUNICIPIO" Y "EL CONTRATISTA" PREVIO AL INICIO DE LOS TRABAJOS OBJETO DE
ESTE CONTRATO, REGISTRANDO LAS FIRMAS AUTORIZADAS PARA FIRMAR AL DAR Y/O RECIBIR
INSTRUCCIONES Y DEBIENDO PERMANECER EN LA RESIDENCIA DE LA OBRA, A FIN DE QUE LAS CONSULTAS
REQUERIDAS SE EFECTúEN EN EL SITIO DE LOS TRABAJOS, DEBIJ::NDOSE OBSERVAR LOS SIGUIENTE:

A).- LAS HOJAS ORIGINALES Y SUS COPIAS DEBEN ESTAR FOLIADAS Y ESTAR REFERIDAS AL PRE
CONTRATO;

B).- DEBERÁ DE CONSTAR DE UN ORIGINAL PARA "EL MUNICIPIO" Y DOS COPIAS, UNA PARA
CONTRATISTA" Y OTRA PARA LA SUPERVISiÓN DE LA OBRA;

C).- LAS COPIAS DEBEN SER DESPRENDIBLES, NO ASl LAS ORIGINALES, Y

D)."- EL CONTENIDO DE CADA NOTA DEBERÁ PRECISAR, SEGÚN LAS CIRCUNSTANCIAS DE CADA CASO:
NÚMERO, CLASIFICACiÓN, FECHA, DESCRIPCiÓN DEL ASUNTO, CAUSA, OLUCIÓN, PREVENCiÓN,
CONSECUENCIA ECONÓMICA, RESPONSABILIDAD SI LA HUBIERE, Y FECHA DE CIÓN, AS! COMO LA 1.
REFERENCIA, EN SU CASO, A LA NOTA QUE SE CONTESTA.
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CLAUSULAS
PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- "EL MUNICIPIO. ENCOMIENDA A -EL CONTRATISTN y ESTE SE OBLIGA A
REALIZAR PARA "EL MUNICIPIO., HASTA SU TOTAL TERMINACiÓN, DE CONFORMIDAD CON LAS NORMAS DE
CONSTRUCCiÓN, ESPECIFICACIONES DE OBRA, PROYECTO, CATÁLOGO DE CONCEPTOS DE TRABAJO,
PRECIOS UNITARIOS PROGRAMA Y PRESUPUESTO QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO,
UNA OBRA CONSISTENTE EN; "CONSTRUCPI6N DE CANCHA DE USOS MÚLTIPLES CON TECHUMBRE EN LA
LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE TICUL, YUCATAN".

SEGUNDA.- MONTO DEL CONTRATO.- EL IMPORTE DE LAS OBRAS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO ES
HASTA POR LA CANTIDAD DE $ 1'663,621.58 SON: (UN MILLON SEISCIENTOS SESENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS

r---. VEINTIUN PESOS 581100 M. N.) MAs LA CANTIDAD DE $ 266,179.45 SON: (DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL
CIENTO SETENTA Y NUEVE PESOS 45/100 M.N.) QUE CORRESPONDE Al IMPORTE DEL IMPUESTO AL VALOR
AGREGADO HACIENDO UN TOTAL DE $ 1'929,801.03 SON: (UN MILLON NOVECIENTOS VEINTINUEVE MIL
OCHOCIENTOS UN PESOS 03/100 M.N.).

TERCERA.- PLAZO DE EJECUCIÓN.- EL PLAZO DE EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO
SERÁ DE "56" OlAS NATURALES POR LO QUE "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A INICIAR LAS OBRAS OBJETO DE
ESTE CONTRATO EL olA "04" DEL MES DE -NOVIEMBRE" DEL AÑO "2013" Y A CONCLUIRLAS A MAS TARDAR EL
OlA -29" DEL MES DE "DICIEMBRE" DEL AÑO -2013" DE CONFORMIDAD CON EL PROGRAMA DE OBRA QUE
FORMA PARTE INTEGRAL DEL PRESENTE CONTRATO.

CUARTA.- DISPONIBILIDAD DEL SITIO DE LA OBRA.- "El MUNICIPIO" SE OBLIGA A TENER LA DISPONIBILIDAD
LEGAL Y MATERIAL DEL lUGAR EN QUE DEBERÁ EJECUTARSE LA OBRA MATERIA DE ESTE CONTRATO
PREVIAMENTE A LA FECHA DE INICIO DE LOS TRABAJOS SEÑALADA EN LA cLÁUSULA TERCERA DE ESTE
CONTRATO.

QUINTA.- ANTICIPOS.- PARA QUE "EL CONTRATISTA" REALICE EN EL SITIO DE lOS TRABAJOS LA
CONSTRUCCiÓN DE BODEGAS E INSTALACIONES Y, EN SU CASO, PARA LOS GASTOS DE TRASLADO DE
MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCiÓN E INICIO DE LOS TRABAJOS Asl COMO, PARA LA COMPRA Y
PRODUCCIÓN DE MATERIALES DE CONSTRUCCiÓN, ADQUISICiÓN DE EQUIPOS QUE SE INSTALEN
PERMANENTEMENTE Y DEMÁS INSUMaS, -EL MUNICIPIO" OTORGARÁ UN ANTICIPO POR El 30% (TREINTA POR
CIENTO) DEL MONTO CONTRATADO. QUE IMPORTA LA CANTIDAD DE $ 499.086.47 SON: (CUATROCIENTOS

~ NOVENTA Y NUEVE MIL OCHENTA Y SEIS PESOS 47/100, M.N.) MAs LA CANTIDAD DE $ 79,853.84 SON: (SETENl
y NUEVE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS 841100M.N.) QUE CORRESPONDE AL IMPORTE O
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO HACIENDO UN TOTAL DE $ 578,940.31 SON: (QUINIENTOS SETENTA
OCHO MIL NOVECIENTOS CUARENTA PESOS 31/100 M.N.)

LA AMORTIZACiÓN DE ESTE ANTICIPO DEBERÁ EFECTUARSE PROPORCIONALMENTE CON CARGO A CAD
DE LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS QUE SE FORMULEN, DEBI¡;:NDOSELIQUIDAR EL FAL A
POR AMORTIZAR EN LA ÚLTIMA ESTIMACIÓN. EN CASO DE QUE AL TERMINO DEL EJERCICIO PRESUP E
NO SE HAYA AMORTIZADO EL ANTICIPO EN SU TOTALIDAD EL SALDO CORRESPONDIENTE DEBE S
DEVUELTO POR -EL CONTRATISTA" A LA TESORERfA DEL MUNICIPIO MEDIANTE CHEQUE CERTIFICAD O
CAJA, A NOMBRE DE -EL MUNICIPIO", EN LA INTELIGENCIA DE QUE SI EL SALDO NO AMORTIZADO DEL ANT
NO ES DEVUELTO DENTRO DE UN PLAZO DE 10 (DIEZ) OrAS NATURALES POSTERIORES AL CIERRE O
EJERCICIO PRESUPUESTAL SE HARÁ EFECTIVA LA FIANZA QUE 'EL CONTRATISTA" DEBERÁ PRESENTAR PARA
GARANTIZAR LA CORRECTA INVERSiÓN DEL ANTICIPO Y SU TOTAL AMORTIZACiÓN O LA DEVOLUCiÓN DEL
MISMO, EN SU CASO. '

SEXTA.- FORMA DE PAGO.- "EL CONTRATISTA- RECIBIRÁ DE -EL MUNICIPIO- LOS PAGO, POR LA EJECUCiÓN DE
LOS TRABAJOS ORDINARIOS O EXTRAORDINARIOS, OBJETO DEL PRESENTE CONT O, POR LAS CANTIDADES
QUE RESULTEN DE APLICAR LOS PRECIOS UNITARIOS A LAS CANTIDADES D RAB O EFECTIVAMENTE
EJECUTADAS.
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CON PERIODICIDAD NO MAYOR DE UN MES, EN LAS FECHAS QUE "EL MUNICIPIO~ DETERMINE, SE HARÁN
ESTIMACIONES DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS, QUE SE PAGARÁN UNA VEZ SATISFECHOS LOS REQUISITOS
ESTABLECIDOS PARA SU TRAMITE, EN UN PlAZO aUE NO EXCEDERÁ DE 30 (TREINTA) OlAS HABILES
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE HUBIEREN ACEPTADO Y FIRMADO LAS ESTIMACIONES POR "EL
CONTRATISTA" Y "EL MUNICIPIO., FECHA aUE SE HARÁ CONSTAR EN LA BITÁCORA Y EN LAS PROPIAS
ESTIMACIONES; PARA TAL EFECTO:

A).- "El CONTRATISTA" DEBERÁ ENTREGAR A LA RESIDENCIA DE SUPERVISiÓN DE ~EL MUNICIPIO. LA
ESTIMACiÓN ACOMPA~DA DE LA DOCUMENTACiÓN DE SOPORTE CORRESPONDIENTE (RESUMEN DE
ESTIMACiÓN. GENERADORAS, BITAcORAS, REPORTE (FOTOGRÁFICO) DENTRO DE LOS 4 (CUATRO) OlAS
HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE CORTE Y LA RESIDENCIA DE SUPERVISiÓN DE "EL MUNICIPIO" DENTRO DE
LOS 8 (OCHO) OlAS HÁBILES SIGUIENTES DEBERÁ REVISAR Y AUTORIZAR, EN SU CASO, LA ESTIMACIÓN.

/""',

B).- EN EL SUPUESTO DE QUE SURJAN DIFERENCIAS TECNICAS O NUMERICAS, "EL MUNICIPIO" Y -EL
CONTRATISTA" TENDRÁN 10 (DIEZ) OlAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DEL VENCIMIENTO DEL PLAZO
SEr\lALADO PARA LA REVISiÓN, PARA CONCILIAR DICHAS DIFERENCIAS Y AUTORIZAR LA ESTIMACiÓN
CORRESPONDIENTE, EN SU CASO; DE NO SER POSIBLE CONCILIAR TODAS LAS DIFERENCIAS. LAS
PENDIENTES DEBERÁN RESOLVERSE E INCORPORARSE EN LA SIGUIENTE ESTIMACiÓN,

LAS ESTIMACIONES AUNQUE HAYAN SIDO PAGADAS NO SE CONSIDERAN COMO ACEPTACiÓN DE LOS
TRABAJOS YA QUE "EL MUNICIPIO. SE RESERVA EXPRESAMENTE EL DERECHO DE RECLAMAR POR TRABAJOS
FALTANTES O MAL EJECUTADOS O POR PAGOS INDEBIDOS.

SI "EL CONTRATISTA" ESTUVIERE INCONFORME CON LAS ESTIMACIONES. TENDRÁ UN PLAZO DE 10 (DIEZ) OlAS
HÁBILES. A PARTIR DE LA FECHA ENQUE SE HAYA FORMULADO LA ESTIMACiÓN PARA HACER POR ESCRITO LA
REClAMACiÓN. SI TRANSCURRIDO ESTE PLAZO -EL CONTRATISTA" NO EFECTÚA RECLAMACiÓN ALGUNA, SE
CONSIDERARA QUE LA ESTIMACiÓN QUEDA DEFINITIVAMENTE ACEPTADA POR "EL CONTRATISTA. Y PERDERÁ
SU DERECHO A ULTERIOR RECLAMACIÓN.

C).- EL LUGAR DE PAGO SERÁ EN LAS INSTALACIONES DE LA TESORERIA DE ESTE AYUNTAMIENTO. EN CASO
DE QUE "EL CONTRATISTA" HAYA RECIBIDO PAGOS EN EXCESO, ESTE DEBERÁ REINTEGRAR LAS CANTIDADES
PAGADAS EN EXCESO MAS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES CONFORME A UNA TASA QUE SERA IGUAL A
LA ESTABLECIDA POR EL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACiÓN COMO SI SE TRATARA DEL SUPUESTO DE
PRORROGA PARA EL PAGO DE CREDITOS FISCALES, ESTOS CARGOS SE CALCULARÁN SOBRE LAS
CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO Y SE COMPUTARÁN POR OlAS NATURALES, DESDE LA FECHA DEL PAGO
HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGANEFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICIÓN DE "EL MUNICIPIO".

D).- "EL CONTRATISTA" ACEPTA QUE DE LAS ESTIMACIONES QUE SE CUBRAN SE lE HAGA LA SIGUIENTE
DEDUCCiÓN:

0.1).- EL 5/1000 (CINCO AL MILLAR) DEL IMPORTE DE CADA ESTIMACiÓN COMO DERECHO POR EL SERVICIO
DE VIGILANCIA, INSPECCiÓN Y CONTROL.

0.2).- EL 1/1000 (UNO Al MilLAR) DEL IMPORTE DE CADA ESTIMACiÓN COMO FISCALlZACION DE LA CO A~
DE LOS RECURSOS FEDERALES. ~

SEPTIMA.- FIANZA DE GARANTfA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO .-"EL CONTRATISTA". A FIN DE GARAN :'~ -;
EL FIEL Y EXACTO CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL CONTRA ••'•.••'.
DEBERÁ PRESENTAR A "EL MUNICIPIO., DENTRO DE LOS QUINCE OlAS NATURAlES SIGUIENTES CONTADOS A
PARTIR DE LA FECHA EN QUE "EL CONTRATISTA" HUBIESE RECIBIDO LA ADJUDICACIÓN, UNA PÓLIZA DE FIANZA
POR EL VALOR DEL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO OTORGADA POR INSTITUCIÓN
AFIANZADORA DEBIDAMENTE AUTORIZADA Y COMPROBADA SOLVENCIA, A FAVOR DE "EL MUNICIPIO•.

EL CONTRATO NO SURTIRÁ EFECTO MIENTRAS "EL CONTRATISTA" NO ENTREGU LA P LIZA EN DONDE LA
INSTITUCiÓN AFIANZADORA CONVENGA EN ACEPTAR LAS SIGUIENTES DECLARACI S:
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A).- QUE LA FIANZA SE OTORGUE ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO:

B).- QUE EN CASO DE QUE SE PRORROGUE EL PLAZO ESTABLECIDO PARA LA TERMINACiÓN DE LOS TRABAJOS
A QUE SE REFIERE LA FIANZA. O EXISTA ESPERA, SU VIGENCIA QUEDARÁ AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA
EN CONCORDANCIA CON DICHA PRORROGA O ESPERA;

C).- QUE LA FIANZA GARANTICE LA EJECUCIÓN TOTAL DE LOS TRABAJOS MATERIA DEL CONTRATO;

O) QUE LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA ACEPTE EXPRESAMENTE LO PRECEPTUADO EN LOS ARTlcUlOS 95 y
118 DE LA LEY DE FIANZAS EN VIGOR.

,.-.. OCTAVA- FIANZA DE VICIOS OCULTOS.- LAS PÓLIZAS DE LAS FIANZAS OTORGADAS PARA GARANTIZAR EL
CUMPLIMIENTO DE EL, "EL CONTRATISTA" CON MOTIVO DE ESTE CONTRATO, SE CANCELARAN CUANDO. ENTRE
OTROS REQUISITOS, HAYA OTORGADO, POR UN PLAZO DE 12 (DOCE) MESES, LA GARANTIA DE VICIOS OCULTO
Y DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD.

Asl MISMO EN lOS TI:RMINOS DEL ARTICULO 66 DE LA lEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS
CON LAS MISMAS, PREVIAMENTE A LA RECEPCiÓN DE lOS TRABAJOS MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO, "El
CONTRATISTA", A SU ELECCiÓN, SE OBLIGA A CONSTITUIR FIANZA, PRESENTAR UNA CARTA DE CReDITO
IRREVOCABLE POR EL EQUIVALENTE AL 5 % DEL MONTO TOTAL EJERCIDO DE lOS TRABAlOS, O BIEN
APORTAR RECURSOS L1QUIDOS POR UNA CANTIDAD EQUIVALENTE Al 5 % El MISMO EN FIDEICOMISOS
ESPECIALMENTE CONSTITUIDOS PARA Ella, CON El OBJETO DE GARANTIZAR DURANTE UN PLAZO DE 12
MESES POSTERIORES A LA RECEPCiÓN DE LOS TRABAJOS POR PARTE DE "EL MUNICIPIO", SUS
RESPONSABILIDADES DERIVAN DE DEFECTOS DE EJECUCiÓN, VICIOS OCULTOS O CUALQUIER OTRA
RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO "El CONTRATISTA", .

EN El CASO DE QUE "EL CONTRATISTA", HAYA OPTADO POR UNA PÓLIZA DE FIANZA, ESTA DEBERÁ SER
OTORGADA POR INSTITUCiÓN MEXICANA DEBIDAMENTE AUTORIZADA A FAVOR Y A SATISFACCiÓN DE "EL
MUNICIPIO" CON UN VALOR DEL 10 % DEL MONTO TOTAL EJERCIDO DE LA OBRA. DICHA PÓLIZA DEBERÁ
CONTENER LAS SIGUIENTES DECLARACIONES:

A) NUMERO, FECHA. OBJETO E IMPORTETOTAL DEL CONTRATO.
B) NOMBRE Y CARGO DE LOS REPRESENTANTES QUE SUSCRIBEN EL COt>ITRATO.
C) QUE SE EXPIDA DE CONFORMIDAD CON lO ESTIPULADO EN LA lEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS

RELACIONADOS CON LAS MISMAS. SU REGLAMENTO Y LA DEMAS DISPOSICiÓN ADMINISTRATIVA Y
APLICABLE.

D) QUE LA FIANZA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN El
CONTRATO.

E) QUE GARANTIZA LAS RESPONSABILIDADES DERIVADAS DE DEFECTOS DE CONSTRUCCiÓN, VICIOS
OCULTOS O CUALQUIERA OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERA INCURRIDO DURANTE LA
EJECUCiÓN DE lOS TRABAJOS MOTIVO DEL CONTRATO. AUN CUANDO PARTE DE ELLAS SE HUBIEREN.--_
SUBCONTRATADO, DE ACUERDO CON LAS ESTIPULACIONES ESTABLECIDAS CON EL MISMO. 'í:L)\'

F) QUE LA FIANZA ESTARÁ EN VIGOR POR DOCE MESES, CONTANDO A PARTIR DE LA FEC D~ \
RECEPCiÓN TOTAL DE LOS TRABAJOS. Y EN CASO DE DEFECTOS DE CONSTRUCCiÓN, VilO .
OCULTOS O CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD DERIVADO DEL CONTRATO, CONTINUARA VIG NT
HASTA QUE SE CORRIJAN LOS DEFECTOS Y SE SATISFAGAN LAS RESPONSABILIDADES. ~-

G) QUE PARA CANCELAR LA FIANZA SERÁ REQUISITO INDISPENSABLE LA MANIFESTACiÓN POR ESCRI ••.•.••••
DEL "El MUNICIPIO" QUE LA PRODUCIRÁ SOLO CUANDO EL CONTRATISTA HAYA CUMPLIDO CON
TODAS SUS RESPONSABILIDADES DERIVADAS DEL CONTRATO.

H) QUE LA FIANZA ESTARÁ VIGENTE DURANTE LA SUBSANACiÓN DE TODOS lOS RECURSOS lEGALES O
JUICIOS QUE INTERPONGAN Y HASTA QUE SE DICTE RESOLUCiÓN DEFINITIVA POR LAS AUTORIDADES
COMPETENTES.

1) QUE LA INSTITUCION AFIANZADORA ACEPTE EXPRESAMENTE SOMETERSE A LO
EJECUCiÓN PREVISTOS EN LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS P
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C).- LOS PRECIOS ORIGINALES DEL CONTRATO PERMANECERÁN FIJOS HASTA LAfrMlNAClóN DE LOS
TRABAJOS CONTRATADOS; EL AJUSTE SE APLICARA A LOS COSTOS DIRECTOS CONS VANDO CONSTANTES
LOS PORCENTAJES DE INDIRECTOS Y UTI ID D ORIGINAL DURANTE TODO EL EJERCICI EL NTRATO;

.e¡L

LAS FIANZAS, AUN PARA EL CASO DE QUE PROCEDA EL COBRO DE INTERESES, CON MOTIVO DEL
PAGO EXTEMPORÁNEO DEL IMPORTE DE LA PÓLIZA DE FIANZA REQUERIDA.

J) QUE LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE SE GARANTICEN MEDIANTE LA
PÓLIZA DE FIANZA EXPEDIDA, LA INSTITUCION DE AFIANZAS Y A LA JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA DE
lOS TRIBUNALES FEDERALES DE LA CIUDAD DE MÉRIDA YUCATÁN, POR LO QUE LA INSTITUCiÓN DE
FIANZAS Y EL "EL CONTRATISTA" RENUNCIAN A CUALQUIER OTRO FUERO QUE PUDIESE
CORRESPONDERLE Y DEJAN SIN EFECTO CUALQUIER OTRO PACTO QUE SOBRE LA MATERIA
APAREZCA EN EL FORMATO DE ESTA PÓLIZA DE FIANZA.

NOVENA.- FIANZA DE GARANTÍA DEL ANTICIPO.- PARA GARANTIZAR LA CORRECTA INVERSIÓN DEL ANTICIPO,
"EL CONTRATISTA" DENTRO DE LOS 15 (QUINCE) DfAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE LA
NOTIFICACiÓN DEL FALLO Y FIRMA DEL CONTRATO, DEBERÁ PRESENTAR A "EL MUNICIPIO. LA FIANZA POR

r-.. IMPORTE TOTAL DEL ANTICIPO OTORGADO, EXPEDIDA POR INSTITUCiÓN AFIANZADORA DEBIDAMENTE
AUTORIZADA Y COMPROBADA SOLVENCIA, A FAVOR DE -EL MUNICIPIO".

ESTA FIANZA SUBSISTIRÁ HASTA LA TOTAL AMORTIZACIÓN DEL ANTICIPO OTORGADO, EN CUYO CASO, "EL
MUNICIPIO" LO NOTIFICARÁ POR ESCRITO A LA INSTITUCiÓN AFIANZADORA PARA SU CANCELACIÓN.

DECIMA.- AJUSTE DE COSTOS.- SERA EL SE~ALADO EN EL ARTICULO 57 FRACCiÓN II Y 58 DE LA LEY DE OBRAS
PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

LAS PARTES ACUERDAN LA REVISiÓN Y AJUSTE DE COSTOS DE LOS TRABAJOS AÚN NO EJECUTADOS
CONFORME AL PROGRAMA PACTADO, CUANDO OCURRAN CIRCUNSTANCIAS NO PREVISTAS EN EL CONTRATO,
aUE SERA PROMOVIDA POR -EL MUNICIPIO", A SOLICITUD ESCRITA DE "EL CONTRATISTA" LA aUE SE DEBERÁ
ACOMPAt=lAR DE LA DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA NECESARIA DENTRO DE UN PLAZO QUE NO
EXCEDERÁ DE 20 (VEINTE) OrAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE PUBLICACIÓN DE lOS RELATIVOS
PRECIOS APLICABLES Al AJUSTE DE COSTOS QUE SE SOLICITE; -EL MUNICIPIO., DENTRO DE LOS VEINTE OlAS
HÁBILES SIGUIENTES, RESOLVERÁ SOBRE LA PROCEDENCIA DE LA PETICIÓN.

LA REVISIÓN DE LOS COSTOS SE HARÁ MEDIANTE CUALQUIERA DE LOS PROCEDIMIENTOS SIGUIENTES:

l.- REVISAR TODOS Y CADA UNO DE LOS PRECIOS DEL CONTRATO PARA OBTENER EL AJUSTE;

11.- REVISAR UN GRUPO DE PRECIOS QUE MUl TIPLlCADOS POR SUS CORRESPONDIENTES CANTIDADES DE
.-... TRABAJO POR EJECUTAR, REPRESENTEN CUANDO MENOS EL 80% DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO;

111.. EN EL CASO DE LAS OBRAS EN LAS QUE ESTE BIEN ESTABLECIDA Y DEFINIDA LA PROPORCiÓN EN QUE
INTERVIENEN LOS INSUMaS EN EL TOTAL DEL COSTO DIRECTO DE LAS OBRAS, EL AJUSTE RESPECTIVO
PODRÁ DETERMINARSE MEDIANTE LA ACTUALIZACiÓN DE LOS COSTOS DE LOS INSUMOS QUE INTERVIENEN
EN DICHAS PROPORCIONES.

LA APLICACiÓN DE CUALQUIERA DE LOS PROCEDlMIENTOS DESCRlTOS ANTERIORMENTE SE SUJETARÁ L"/í.:l:\'
SIGUIENTE: p~ 1
A).- LOS AJUSTES SE CALCULARÁN RESPECTO DE LA OBRA POR EJECUTAR CONFORME AL PROGRAM DE~-
EJECUCIÓN PACTADO EN ESTE CONTRATO O, CUANDO HUBIESE ATRASO NO IMPUTABLE AL CONTRATISTA, ~
VIGENTE PACTADO EN EL CONVENIO RESPECTIVO, EN LA FECHA EN QUE SE HAYA PRODUCIDO EL
INCREMENTO EN EL COSTO DE LOS INSUMaS;

B).- LOS INCREMENTOS O DECREMENTOS EN LOS INSUMOS SERÁN CALCULADOS CON BASE EN LOS
RELATIVOS O INDICES QUE PÚBLICA EL BANCO DE MÉXICO;
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0).- LA FORMALIZACIÓN DEL AJUSTE DE COSTO DEBERÁ EFECTUARSE MEDIANTE OFICIO DE RESOLUCiÓN QUE
ACUERDE EL AUMENTO O REDUCCiÓN CORRESPONDIENTE, POR LO aUE NO SE REQUIERE CONVENtO
ALGUNO.

DECIMA PRIMERA.- RECEPCiÓN DE LOS TRABAJOS.- -EL MUNICIPIO. RECISlRÁ LOS TRABAJOS OBJETO DEL
PRESENTE CONTRATO HASTA QUE SEAN TERMINADOS EN SU TOTALIDAD, SI LOS MISMOS HUBIEREN SIDO
REALIZADOS DE ACUERDO A LAS ESPECIFICACIONES CONVENIDAS Y DeMÁS ESTIPULACIONES OEL
CONTRATO.

PARA TAL EFECTO, "EL CONTRATISTN NOTIFICARÁ POR ESCRITO LA TERMINACiÓN DE LOS TRABAJOS
ADJUNTANDO EL FINIQUITO DE OBRA (CONCENTRADO DE ESTIMACIONES); "EL MUNICIPIO" VERIFICARÁ

r---. DENTRO DE LOS 30 (TREINTA) OlAS HÁBILES SIGUIENTES QUE LOS TRABAJOS EST¡;N DEBIDAMENTE
CONCLUIDOS, LA RECEPCiÓN DE LOS TRABAJOS SE LLEVARÁ A CABO DENTRO DE LOS 30 (TREINTA) OrAS
HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA EN aUE SE HAYA VERIFICADO SU TERMINACiÓN, LEVANTANDO EL ACTA DE
ENTREGA RECEPCiÓN CORRESPONDIENTE. AL T¡;RMINO DE DICHO PLAZO SIN QUE "EL MUNICIPIO" HAYA
RECIBIDO LOS TRABAJOS, ESTOS SE TENDRÁN POR RECIBIDOS.

INDEPENDIENTEMENTE DE LO ANTERIOR, "EL MUNICIPIO" EFECTUARÁ RECEPCIONES PARCIALES DE TRABAJOS
EN LOS CASOS QUE A CONTINUACiÓN SE DETALLAN, SIEMPRE Y CUANDO SE SATISFAGAN LOS REQUISITOS
aUE SE SEriJALAN:

A) .• CUANDO "EL MUNICIPIO. DETERMINE SUSPENDER LOS TRABAJOS Y LO EJECUTADO SE AJUSTE A LO
PACTADO SE CUBRIRÁ A "EL CONTRATISTA" EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS.

B).- CUANDO SIN ESTAR TERMINADA LA TOTALIDAD DE LOS TRABAJOS Y A JUICIO DEL "EL MUNICIPIO" EXISTAN
TRABAJOS TERMINADOS Y ESTOS SEAN IDENTIFICABLES Y SUSCEPTIBLES DE UTILIZARSE, PODRÁ
EFECTUARSE SU RECEPCiÓN: EN ESTOS CASOS SE LEVANTARA EL ACTA DE ENTREGA RECEPCiÓN PARCIAL
CORRESPONDIENTE.

C).- CUANDO DE COMÚN ACUERDO "EL MUNICIPIO" Y "EL CONTRATISTA" CONVENGAN EN DAR POR TERMINADO
ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO, LOS TRABAJOS QUE SE RECIBAN SE LIQUIDARÁN EN LA FORMA QUE LAS
PARTES CONVENGAN CONFORME LO ESTABLECIDO EN ESTE CONTRATO.

D),- CUANDO "EL MUNICIPIO. RESCINDA EL CONTRATO EN LOS T¡;RMINOS DE LA cLÁUSULA DEClMASEXTA.
RECEPCIÓN PARCIAL QUEDARA A JUICIO DE "EL MUNICIPIO" QUIEN LIQUIDARÁ EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS
QUE DECIDA RECIBIR.

E) CUANDO LA AUTORIDAD JUDICIAL DECLARE RESCINDIDO EL CONTRATO, EN ESTE CASO SE ESTARÁ A LO
DISPUESTO POR LA RESOLUCiÓN JUDICIAL.

EN TODOS LOS CASOS DE RECEPCIÓN PARCIAL. EXCEPTUANDO EL INCISO E), SE PROCEDERÁ A RECIBI ~it
TRABAJOS DENTRO DE LOS 30 (TREINTA) OlAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE VERIFIC CI
QUE DE SU TERMINACiÓN HAGA "EL MUNICIPIO", LEVANTANDO EL ACTA DE ENTREGA RECEPCiÓN RESP TI •
FORMULANDO LA ESTIMACiÓN CORRESPONDIENTE. ~ .... ' .•.,
SI AL RECIBIRSE LOS TRABAJOS Y EFECTUARSE LA ESTIMACIÓN A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR
EXISTIEREN RESPONSABILIDADES DEBIDAMENTE COMPROBADAS. PARA CON "EL MUNICIPIO" Y A CARGO DE
"EL CONTRATISTN, EL IMPORTE DEL COSTO DE LAS MISMAS SE DEDUCIRÁ DE LAS CANTIDADES PENDIENTES
DE CUBRIRSE POR TRABAJOS EJECUTADOS Y sr ESTOS NO FUERAN SUFICIENTES SE HARÁN EFECTIVAS LAS
GARANTíAS OTORGADAS POR "El CONTRATISTA", '

DÉCIMA SEGUNDA •• SUPERVISiÓN DE LOS TRABAJOS •• "EL MUNICIPIO", A TRAVES DE lO
QUE PARA TAL EFECTO DESIGNE. TENDRÁ EL DERECHO DE SUPERVISAR EN TODO TIE
OBJETO OEL PRESENTE CONTRATO Y A "El CONTRATISTA", POR ESCRITO. LAS I
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ESTIME PERTINENTES RELACIONADAS CON SU EJECUCiÓN, EN LA FORMA CONVENIDA, Asl COMO LAS
MODIFICACIONES QUE, EN SU CASO, ORDENE "EL MUNICIPIO".

ES FACULTAD DE "EL MUNICIPIO., A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES, REALIZAR LA INSPECCiÓN DE TODOS
LOS MATERIALES QUE VAYAN A USARSE EN LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS YA SEAN EN EL SITIO DE ESTOS
O EN LOS LUGARES DE ADQUISICIÓN O FABRICACIÓN.

POR SU PARTE, "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A ESTABLECER ANTICIPADAMENTE A LA INICIACiÓN DE LOS
TRABAJOS, EN EL LUGAR DE lOS MISMOS. POR TODO EL TIEMPO QUE DURE SU EJECUCiÓN, A UN
REPRESENTANTE. QUIEN DEBERÁ CONOCER EL PROYECTO, LAS NORMAS Y LAS ESPECIFICACIONES Y ESTAR
FACULTADO PARA EJECUTAR LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO, Asl COMO PARA ACEPTAR U OBJETAR.
DENTRO DEL PLAZO ESTABLECIDO ANTERIORMENTE. LAS ESTIMACIONES DE TRABAJO O LIQUIDACIONES QUE
SE FORMULEN Y EN GENERAL PARA ACTUAR A NOMBRE Y POR CUENTA DE "EL CONTRATISTN. PREVIAMENTE
A SU INTERVENCiÓN EN LOS TRABAJOS, DEBERÁ SER ACEPTADO POR "EL MUNICIPIO", QUIEN CALIFICARÁ $1
REUNE LOS REQUISITOS SE~LADOS LO CUAL DEBERÁ QUEDAR REGISTRADO EN LA BITÁCORA
CORRESPONDIENTE AS! COMO LA FIRMA DE DICHO REPRESENTANTE.

EN CUALQUIER MOMENTO, POR RAZONES QUE A SU JUICIO LO JUSTIFIQUEN, "EL MUNICIPIO- PODRÁ SOLICITAR
EL CAMBIO DE REPRESENTANTE DE "EL CONTRATISTA" Y ESTE SE OBLIGA A DESIGNAR A OTRA PERSONA QUE
REÚNA LOS REQUISITOS SEr'lALADOS.

DECIMA TERCERA.. RELACIONES DE "EL CONTRATISTA" CON SUS TRABAJADORES.-"EL CONTRATISTN. COMO
EMPRESARIO Y PATRÓN DEL PERSONAL QUE EMPLEA CON MOTIVO DE LOS TRABAJOS DEL PRESENTE
CONTRATO. SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES
LEGALES Y DEMÁS ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE TRABAJO Y DE SEGURIDAD SOCIAL. "EL CONTRATISTA"
CONVIENE POR LO MISMO, EN RESPONDER DE TODAS LAS REClAMACIONES QUE SUS TRABAJADORES
PRESENTASEN EN SU CONTRA O CONTRA DE "EL MUNICIPIO" EN RELACiÓN CON LOS TRABAJOS DEL
CONTRATO Y SE OBLIGA A REMBOlSAR A "EL MUNICIPIO" CUALQUIER CANTIDAD QUE éSTE SE HUBIERE VISTO
OBLIGADO A EROGAR POR ESTE CONCEPTO.

DECIMA CUARTA.- RESPONSABILIDADES DE "EL CONTRATISTA".- "El CONTRATISTA" SERÁ EL ÚNICO
RESPONSABLE DE LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS. CUANDO ESTOS NO SE HAYAN REALIZADO DE ACUERDO
A LOS ESTIPULADO EN EL CONTRATO Y SUS ANEXOS CONFORME A LAS ORDENES DE "EL MUNICIPIO- DADAS
POR ESCRITO, I:STE ORDENARA SU REPARACiÓN O REPOSICiÓN INMEDIATA, CON LOS TRABAJOS

,-.... ADICIONALES QUE RESULTEN NECESARIOS, MISMOS QUE HARÁ POR SU CUENTA .EL CONTRATISTA" SIN QUE
TENGA DERECHO A RETRIBUCIÓN ADICIONAL ALGUNA POR ELLO. EN ESTE CASO "EL MUNICIPIO", SI LO ESTlM
NECESARIO, PODRÁ ORDENAR LA SUSPENSiÓN TOTAL O PARCIAL DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS E
TANTO NO SE LLEVEN A CABO DICHOS TRABAJOS Y SIN QUE ESTO SEA MOTIVO PARA AMPLIAR EL PLAZ
SEÑALADO PARA LA TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO.

SI "El CONTRATISTA" REALIZA TRABAJOS POR MAYOR VALOR DEL INDICADO, INDEPENDIENTEMENTE DE LA
RESPONSABILIDAD EN QUE INCURRA POR LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS EXCEDENTE, NO TEND ~l1:l\
DERECHO A RECLAMAR PAGO ALGUNO POR ELLOS. ( ~"

"EL CONTRATISTA- DEBERÁ SUJETARSE A TODOS LOS REGLAMENTOS Y ORDENAMIENTOS DE LAstt(r~
AUTORIDADES COMPETENTES EN MATERIA DE CONSTRUCCiÓN, CONTROL AMBIENTAL SEGURIDAD Y US D~1.1fA
LA VIA PÚBLICA Y A LAS DISPOSICIONES, QUE CON BASE EN AQUELLOS, HAYA ESTABLECIDO "EL MUNICI .~ -
PARA LA EJECUCIÓN DE SUS TRABAJOS. ••.•••••

"EL CONTRATISTA" SERÁ RESPONSABLE DE LOS DAFJOS y PERJUICIOS QUE CAUSE A "EL MUNICIPIO. O A
TERCERAS PERSONAS CON MOTIVO DE LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS. POR NO JUSTARSE A LO
ESTIPULADO EN EL CONTRATO, POR INOBSERVANCIA DE LAS INSTRUCCIONES DADAS R ESCRITO POR "EL
MUNICIPIO. O POR VIOLACiÓN A LAS LEYES Y REGLAMENTOS APLICABLES.
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"EL CONTRATISTN DEBERÁ EFECTUAR LOS TRAMITES NECESARIOS A EFECTO DE RECABAR Y OBTENER
TODOS LOS DICTÁMENES, PERMISOS, LICENCIAS Y DeMAs AUTORIZACIONES QUE SE REQUIERAN PARA LA
EJEGUGIONDE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO.

LOS RIESGOS, LA CONSERVACiÓN Y LIMPIEZA DE LOS TRABAJOS HASTA EL MOMENTO DE SU ENTREGA, seRA
A CARGO DE -EL CONTRATISTA", Y SE CONSIDERAN INCLUIDOS EN sus PRECIOS UNITARIOS.

DÉCIMA QUINTA- SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA.- "El MUNICIPIO. TENDRÁ LA FACUL TAO
DE VERIFICAR SI LAS OBRAS OBJETOS DE ESTE CONTRATO SE ESTÁN EJECUTANDO POR "EL CONTRATISTN
DE ACUERDO AL PROGRAMA APROBADO PARA LO CUAL "EL MUNICIPIO" COMPARARÁ SEMANALMENTE EL
AVANCE DE LAS OBRAS. SI COMO CONSECUENCIA DE DICHA COMPARACIÓN RESULTA QUE EL AVANCE ES
MENOR QUE LO QUE DEBiÓ REAliZARSE, "EL MUNICIPIO" SANCIONARÁ A "EL CONTRATISTA" EN LOS
SIGUIENTES T~RMINOS:

A).• RETENER EN TOTAL EL 5% (CINCO POR CIENTO) DE LA DIFERENCIA ENTRE EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS
REALMENTE EJECUTADOS Y EL IMPORTE DE LOS QUE DEBIERON SER REALIZADOS MULTIPLICADO POR EL
NÚMERO DE MESES TRANSCURRIDOS DESDE LA FECHA EN QUE SE PRESENTE EL ATRASO HASTA LA
REVISiÓN, POR LO TANTO MENSUALMENTE SE HARÁ LA RETENSIÓN O DEVOLUCiÓN QUE CORRESPONDA A FIN
DE QUE LA RETENCiÓN TOTAL SEA LA PROCEDENTE;

SI AL EFECTUARSE LA COMPARACiÓN CORRESPONDIENTE AL ÚLTIMO MES "EL CONTRATISTA" ESTÁ EN
SITUACiÓN DE ATRASO, LA CANTIDAD RETENIDA SE APLICARÁ COMO, PENA CONVENCIONAL POR EL RETRASO
EN EL CUMPliMIENTO DE LAS OBliGACIONES A CARGO DE "EL CONTRATISTA";

B),- ADEMÁS DE LA SANCIÓN DEL PUNTO ANTERIOR SE APLICARÁ, PARA EL Cf.SO DE QUE "EL CONTRATISTA"
NO CONCLUYA LOS TRABAJOS EN LA FECHA SEIilALAOA EN EL PROGRAMA VIGENTE, UNA PENA
CONVENCIONAL CONSISTENTE EN UNA CANTIDAD IGUAL A 211000 (DOS AL MILLAR) DEL IMPORTE DE lOS
TRABAJOS QUE NO SE HAYAN REAliZADO EN LA FECHA DE TERMINACiÓN SE~LAOA EN EL PROGRAMA
MULT1PLlCADA POR EL NÚMERO DE OrASTRANSCURRIDOS DESDE LA FECHA DE TERMINACIÓN PROGRAMADA
HASTA El MOMENTO EN aUE LOS TRABAJOS QUEDEN CONCLUIDOS Y RECIBIDOS A SATISFACCIÓN DE "EL
MUNICIPIO".

PARA DETERMINAR LA APLICACiÓN DE LAS SANCIONES ESTIPULADAS NO SE TOMARÁN EN CUENTA LAS
DEMORAS MOTIVADAS POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR O POR CUALQUIER OTRA CAUSA QUE, A JUICIO
DE "EL MUNICIPIO", NO SEA IMPUTABLE A "EL CONTRATISTA".

INDEPENDIENTEMENTE DE LA APLICACiÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALES SEf:lALADAS ANTERIORMENTE,
"EL MUNICIPIO. PODRÁ OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO O LA RESCISiÓN DEL MISMO.

EN CASO DE QUE "EL MUNICIPIO" OPTE LA RESCISiÓN DEL CONTRATO, APLICARÁ A "El CONTRATISTA" UNA
SANCiÓN CONSISTENTE EN UN PORCENTAJE DEL VALOR DEL CONTRATO QUE PODRÁ SER, A JUICIO DE "
MUNICIPIO", HASTA POR EL MONTO DE LAS GARANTfAS OTORGADAS, EN LOS TÉRMINOS DE LOS ARTlcu ~~
CORRESPONDIENTES DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Slí r~\
REGLAMENTO EN VIGOR. ~~--LAS CANTIDADES aUE RESULTEN DE LA APLICACIÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALES aUE SE IMPONGA A."'__
"EL CONTRATISTA" SE HARÁN EFECTIVAS CON CARGO A LAS CANTIDADES PENDIENTES DE CUBRIRSE PO >0"-",,

TRABAJOS EJECUTADOS APLICANDO, SI HAY LUGAR PARA ELLO, LA FIANZA OTORGADA PARA GARANTIZAR EL
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y LA TERMINACiÓN DE LAS OBRAS OBJETO DE ESTE CONTRATO.

DÉCIMA SEXTA.- SUSPENSiÓN DE LOS TRABAJOS.- "EL MUNICIPIO', DANDO AVISO POR ESCRITO A "EL
CONTRATISTA" CON DIEZ OlAS HÁBILES DE ANTICIPACiÓN, TIENE LA FACULTAD D SUSPENDER TOTAL O
PARCIALMENTE LAS OBRAS CONTRATADAS EN CUALQUIER ESTADO EN aUE SE EN NTR N POR CAUSAS
JUSTIFICADAS O DE INTERÉS GENERAL, SIN aUE ELLO IMPliQUE LA TERMINACiÓN DE ITIVA EL CONTRATO,
REANUDÁNDOSE LAS OBRAS AL CESAR LAS CAUSAS aUE MOTIVARON LA SUSPENSIÓ
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EN CASOS DE SUSPENSiÓN DEFINITIVA DE LOS TRABAJOS "EL MUNICIPIO. PODRÁ DAR POR TERMINADO
ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS O DE INTERÉS GENERAL, AJUSTÁNDOSE LAS
PARTES A LO ESTABLECIDO EN LA ClÁUSULA DÉCIMA SEXTA Y SE HARÁN LOS AJUSTES O REINTEGROS
CORRESPONDIENTES A LOS ANTICIPOS ENTREGADOS AS! COMO, EN SU CASO, SE CANCELARÁN LAS FIANZAS
OTORGADAS EN GARANTIA.

DÉCIMA SÉPTIMA.- RESCISiÓN DEL CONTRATO.- LAS PARTES CONVIENEN EN QUE EL CONTRATO PODRÁ SER
RESCINDIDO EN CASO DE INCUMPLIMIENTO Y AL RESPECTO ACEPTAN QUE CUANDO "EL MUNICIPIO" SEA EL
QUE DETERMINE RESCINDIRLO, DICHA RESCISiÓN OPERARÁ DE PLENO DERECHO Y SIN NECESIDAD DE
DECLARACiÓN JUDICIAL, BASTANDO PARA ELLO aUE SE CUMPLA EL PROCEDIMIENTO QUE SE ESTABLECE EN
LA CLAUSULA DJ::CIMA SI:PTIMA; EN TANTO QUE SI ES "EL CONTRATISTA" QUIEN DECIDE RESCINDIRLO, SERÁ
NECESARIO aUE ACUDA ANTE LA AUTORIDAD JUDICIAL Y OBTENGA LA DECLARACiÓN CORRESPONDIENTE.

EN CASO DE INCUMPLIMIENTO O VIOLACiÓN POR PARTE DE "EL CONTRATISTA" A CUALQUIERA DE LAS
OBLIGACIONES QUE SE ESTIPULAN EN EL PRESENTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, DE LAS ORDENES DE "EL
MUNICIPIO" ASI COMO LA CONTRAVENCiÓN A LAS DISPOSICIONES, LINEAMIENTOS BASES, PROCEDIMIENTOS Y
REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y
SU REGLAMENTO EN VIGOR, "EL MUNICIPIO" PODRÁ OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y
EL DE LAS PENAS CONVENIDAS O DECLARAR LA RESCISIÓN CONFORME AL PROCEDIMIENTO aUE SE SEr~ALA
EN LA cLAUSULA DÉCIMA SI:PTIMA.

SI "EL MUNICIPIO" OPTA POR LA RESCISiÓN, "EL CONTRATISTA" ESTARÁ OBLIGADO A PAGAR POR CONCEPTO
DE DAFlOS y PERJUICIOS UNA PENA CONVENCIONAL QUE PODRÁ SER HASTA POR EL MONTO DE LAS
GARANTiAS OTORGADAS.

DECIMAOCTAVA.- PROCEDIMIENTOS DE RESCISI6N.~ si "EL MUNICIPIO" CONSIDERA QUE "EL CONTRATISTA" HA
INCURRIDO EN ALGUNAS DE LAS CAUSAS DE RESCISI6N, LO COMUNICARÁ A "EL CONTRATISTA" POR ESCRITO
A FIN DE QUE J::STE, EN UN PLAZO DE 15 (QUINCE) OlAS HÁBILES EXPONGA AL RESPECTO LO QUE A SU
DERECHO CONVENGA. SI TRANSCURRIDO EL PLAZO, "EL CONTRATISTN NO MANIFIESTA NADA EN SU DEFENSA
O SI DESPUJ::S DE ANALIZAR LAS RAZONES ADUCIDAS POR J::STE "EL MUNICIPIO" ESTIMA QUE LAS MISMAS NO
SON SATISFACTORIAS, DICTARÁ LA RESOLUCiÓN QUE PROCEDA CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LOS DOS
ÚLTIMOS PÁRRAFOS DE LA cLAUSULA DI:CIMA SEXTA, LO QUE COMUNICARÁ A "EL CONTRATISTA" DENTRO DE
LOS 15 (QUINCE) OlAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE HUBIERE RECIBIDO EL ESCRITO E

,.-., CONTESTACIÓN.

CUANDO SE DE POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO O "EL AYUNTAMIENTO. DETERMINE LA
SUSPENSIÓN DE LA OBRA O LA RESCISiÓN DEL CONTRATO POR CAUSAS NO IMPUTABLES A "EL CONTRATISTA",
PAGARÁ A ÉSTE LA PARTE DE LA OBRA EJECUTADA Y LOS GASTOS NO RECUPERABLES, SIEMPRE QUE I:STOS
SEAN RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON
CONTRATO, PREVIO ESTUDIO QUE HAGA "EL AYUNTAMIENTO" DE LA JUSTIFICACiÓN DE DICHOS GAS :1
SEGÚN CONVENIO QUE SE CELEBRE ENTRE LAS PARTES. .

DECIMA NOVENA.- TRABAJOS EXTRAORDINARIOS._ CUANDO A JUICIO DE "EL AYUNTAMIENTO. SEA NECE Rl~ 1

LLEVAR A CABO TRABAJOS EXTRAORDINARIOS QUE NO ESTÉN COMPRENDIDOS EN EL PROYECTO, E E1O:;=~
CATÁLOGO DE CONCEPTOS NI EN EL PROGRAMA, SE PROCEDERÁ DE LA SIGUIENTE FORMA: ••" ••"

1.- TRABAJOS EXTRAORDINARIOS CON BASE EN PRECIOS UNITARIOS:

A).- SI EXISTEN CONCEPTOS Y PRECIOS UNITARIOS ESTIPULADOS EN EL CONTRATO QUE SEAN
APLICABLES A LOS TRABAJOS QUE SE TRATE, "EL MUNICIPIO" ESTARÁ FACULTADO P. ORDENAR A "EL
CONTRATISTA" SU EJECUCiÓN Y ÉSTE SE OBLIGA A REALIZARLOS CONFORME A DICHO RE OS.

B).- SI PARA ESTOS TRABAJOS NO EXISTIEREN CONCEPTOS Y PRECIOS UNITARIOS
MUNICIPIO~ CONSIDERA FACTIBLE DETERMINAR LOS NUEVOS PRECIOS CON BA
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H. AYUNTAMIENTO DE TICUL 2012-2015
DIRECCIÓN DE DESARROllO URBANO Y OBRAS PÚBUCAS -----_.-

NOMBRE DE LA OBRA: CONSTRUCCiÓN DE CANCHA DE USOS MÚlTIPLES CON TECHUMBRE EN LA LOCALIDAD
Y MUNICIPIO DE TICUl, YUCATÁN.
L1C1TACION: CONADE.TICUL-YUC/2013-Q1

CONTENIDOS EN LOS ANÁLISIS DE PRECIOS YA ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO, PROCEDERÁ A DETERMINAR
lOS NUEVOS CON LA INTERVENCIÓN DE MELCONTRATISTA" Y ~STE ESTARÁ OeLlGADa A EJECUTAR LOS
TRABAJOS CONFORME DE TALES PRECIOS.

C).- SI NO FUERA POSIBLE DETERMINAR LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS EN LA FORMA ESTABLECIDA EN LOS
INCISOS A) Y B). -EL MUNICIPIO. APLICARÁ LOS PRECIOS UNITARIOS CONTENIDOS EN SUS TABULADORES EN
VIGOR 0, EN SU DEFECTO, PARA CALCUlAR LOS NUEVOS PRECIOS TOMARÁ EN CUENTA LOS ELEMENTOS QUE
SIRVIERON DE BASE PARA FORMULAR LOS PRECIOS DEL TABULADOR. EN UNO Y OTRO CASO "EL
CONTRATISTN ESTARÁ OBLIGADO A EJECUTAR LOS TRABAJOS CONFORME LOS NUEVOS PRECIOS.

0).- SI NO FUERA POSIBLE DETERMINAR LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS EN LA FORMA ESTABLECIDA EN LOS
INCISOS A), B) Y C), "EL CONTRATISTN, A REQUERIMIENTO DE "EL MUNICIPIO" Y DENTRO DEL PLAZO QUE ~STE
SEF"JALE, SOMETERÁ A CONSIDERACIÓN LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS ACOMPAF"JADOS DE SUS
RESPECTIVOS ANÁLISIS EN LA INTELIGENCIA DE QUE, PARA LA FIJACiÓN DE ESTOS PRECIOS, DEBERÁ APLICAR
EL MISMO CRITERIO QUE HUBIERE SEGUIDO PARA LA DETERMINACiÓN, DE LOS PRECIOS UNITARIOS
ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO, DEBIENDO RESOLVER "EL MUNICIPIO" LO CONDUCENTE EN UN PLAZO NO
MAYOR DE 15 (QUINCE) OlAS NATURALES. SI AMBAS PARTES LLEGAREN A UN ACUERDO RESPECTO A LOS
PRECIOS UNITARIOS A aUE SE REFIERE ESTE INCISO. "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A EJECUTAR LOS
TRABAJOS EXTRAORDINARIOS CONFORME A DICHOS PRECIOS UNITARIOS.

E).- EN EL CASO DE aUE "EL CONTRATISTN NO PRESENTE OPORTUNAMENTE LA PROPOSICiÓN DE PRECIOS A
aUE SE REFIERE EL INCISO O) O BIEN, NO LLEGUEN LAS PARTES A UN ACUERDO RESPECTO A LOS CITADOS
PRECIOS, "EL MUNICIPIO" PODRÁ ORDENARLE LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS,
APLICÁNDOLES PRECIOS UNITARIOS ANALIZADOS POR OBSERVACiÓN DIRECTA, EN LOS TI:RMINOS
CORRESPONDIENTES DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, Y SU
REGLAMENTO, EN VIGOR, PREVIO ACUERDO ENTRE LAS PARTES SOBRE EL PROCEDIMIENTO CONSTRUCTIVO,
EQUIPO, PERSONAL, ETC. aUE INTERVENDRÁN EN ESTOS TRABAJOS.

EN ESTE CASO. LA ORGANIZACiÓN Y DIRECCION DE LOS TRABAJOS, AsI COMO LA RESPONSABILIDAD POR LA
EJECUCIÓN EFICIENTE Y CORRECTA DE LA OBRA Y LOS RIESGOS INHERENTES A LA MISMA, seRÁN A CARGO
DE "EL CONTRATISTA".

ADEMÁS, CON EL FIN DE aUE "EL MUNICIPIO" PUEDA VERIFICAR QUE LAS OBRAS SE REAliCEN EN FORMA
ERCIENTE Y ACORDE CON SUS NECESIDADES, "EL CONTRATISTA" PREPARARÁ Y SOMETERÁ A

r-... APROBACION DE AQUEL LOS PLANOS Y PROGRAMAS DE EJECUCiÓN RESPECTIVOS.

EN ESTE CASO, "EL CONTRATISTA", DESDE SU INICIACION, DEBERÁ IR COMPROBANDO Y JUSTIFICAND
MENSUALMENTE LOS COSTOS DIRECTOS ANTE EL REPRESENTANTE DE "EL MUNICIPIO" PARA FORMULAR LOS
DOCUMENTOS DE PAGO A QUE SE REFIERE LA CLAUSULA SEXTA DE ESTE CONTRATO.

EN TODOS ESTOS CASOS "EL MUNICIPIO" DARÁ A "EL CONTRATISTA" LA ORDEN DE TRAB d""9Q\
CORRESPONDIENTE A TAL EVENTO, LOS CONCEPTOS Y SUS ESPECIFICACIONES Y LOS PRECIOS UNITA Iqs~d¡ \
QUEDARÁN INCORPORADOS AL PRESENTE CONTRATO PARA TODOS SUS EFECTOS. ~~

2.- TRABAJOS EXTRAORDINARIOS POR ADMINISTRACiÓN DIRECTA: ~ ...,- ....
si "EL MUNICIPIO" DETERMINASE NO ENCOMENDAR A "EL CONTRATISTA" LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS
POR LOS PROCEDIMIENTOS A QUE SE REFIERE EL APARTADO 1, PODRÁ REALIZARLOS EN FORMA DIRECTA.

3.- TRABAJOS EXTRAORDINARIOS POR TERCERA PERSONA:

SI "EL MUNICIPIO" NO OPTA POR NINGUNA DE LAS SOLUCIONES SEr\lALAOAS EN LOS AP T OS 1 Y 2 DE ESTA
cLÁUSULA, PODRÁ ENCOMENDAR LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS EXTRAORDI lOS A TERCERAS
PERSONAS, CONFORME A LAS DISPOSICIONES LEGALES RELATIVAS.

,
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NOMBRE DE LA OBRA: CONSTRUCCiÓN DE CANCHA DE USOS MÚLTIPLES CON TECHUMBRE EN LA LOCALIDAD
Y MUNICIPIO DE TICUl, YUCATÁN.
L1CITACION: CONADE.TICUL.YUC/2013..Q1

VlGÉSIMA.- CONVENIOS ADICIONALES.

A).- CONVENIO ADICIONAL DE AMPLIACiÓN DE PlAZO.- EN LOS CASOS FORTUITOS O DE FUERZA MAYOR O
CUANDO POR CUALQUIERA OTRA CAUSA NO IMPUTABLE A "EL CONTRATISTN LE FUERE IMPOSIBLE A ESTE
CUMPLIR CON El PROGRAMA, SOLICITARÁ OPORTUNAMENTE Y POR ESCRITO PRORROGA aUE CONSIDERE
NECESARIA EXPRESANDO lOS MOTIVOS EN QUE APOYE SU SOLICITUD. "EL MUNICIPIO. RESOLVERÁ EN UN
PlAZO NO MAYOR DE 30 (TREINTA) OrAS NATURALES SOBRE LA JUSTIFICACiÓN o PROCEDENCIA DE LA
PRORROGA V, EN SU CASO, CONCEDERÁ LA QUE HAYA SOLICITADO "EL CONTRATISTA" O LA QUE "EL
MUNICIPIO. ESTIME CONVENIENTEMENTE Y SE HARÁN CONJUNTAMENTE LAS MODIFICACIONES AL PROGRAMA
CORRESPONDIENTES. .

SI SE PRESENTASEN CAUSAS QUE IMPIDAN LA TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS DENTRO DE LOS PLAZOS
ESTIPUlADOS, QUE FUERAN IMPUTABLES A "El CONTRATISTA", ESTÉ PODRÁ SOLICITAR, TAMBIÉN, UNA
PRORROGA PERO SERÁ OPTATIVO PARA "El MUNICIPIO. El CONCEDERLA o NEGARLA. EN CASO DE
CONCEDERLA, "El MUNICIPIO. DECIDIRÁ SI PROCEDE A IMPONER A "El CONTRATISTA" LAS SANCIONES A QUE
HAYA LUGAR Y, EN CASO DE NEGARLA, PODRÁ EXIGIR A "El CONTRATISTA" El CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO
ORDENÁNDOLE QUE ADOPTE LAS MEDIDAS NECESARIAS A FIN DE QUE lOS TRABAJOS QUEDEN CONCLUIDOS
OPORTUNAMENTE O BIEN PROCEDERÁ A RESCINDIR EL CONTRATO.

EN CUALQUIER CASO DE AMPLIACiÓN DE PlAZO, ESTE NO pooRÁ SER MAYOR Al 25% (VEINTICINCO POR
CIENTO) DEL PLAZO ORIGINALMENTE PACTADO EN El PROGRAMA DE EJECUCiÓN DE lOS TRABAJOS, QUE
DEBIDAMENTE FIRMADO POR LAS PARTES, FORMAN PARTE INTEGRAL DE ESTE CONTRATO.

Bl.~ CONVENIO ADICIONAL DE AMPLIACiÓN DE MONTO.- BAJO SU RESPONSABllIOAD Y POR RAZONES
FUNDADAS Y EXPLICITAS "El MUNICIPIO" PODRÁ MODIFICAR lOS CONTRATOS BAJO LA BASE DE PRECIOS
UNITARIOS MEDIANTE CONVENIOS SIEMPRE Y CUANDO ESTOS NO REBASE El 25% (VEINTICINCO POR CIENTO)
DEL MONTO PACTADO EN El CONTRATO Y NO IMPLIQUE VARIACIONES SUBSTANCIALES AL PROYECTO
ORIGINAl.

SI LAS MODIFICACIONES EXCEDEN EL PORCENTAJE INDICADO, SE DEBERÁ CELEBRAR, POR UNA SOLA VEZ, U
CONVENIO ADICIONAL ENTRE LAS PARTES RESPECTO DE LAS NUEVAS CONDICIONES, MISMO QUE DEBERÁ
SER AUTORIZADO BAJO LA RESPONSABILIDAD DEL C. PRESIDENTE MUNICIPAl. DICHAS MODIFICACIONES NO
PODRÁN, EN MODO ALGUNO, AFECTAR LAS CONDICIONES QUE SE REFIEREN A LA NATURALEZA Y
CARACTERlsTICAS ESENCIALES DE LA OBRA OBJETO DEL CONTRATO ORIGINAl.

VIGÉSIMA PRIMERA.- SUBCONTRATACIÓN._ "El CONTRATISTA" NO PODRÁ REALIZAR LA OBRA POR OTRO. SIN
EMBARGO, PARA lOS EFECTOS DEL CONTRATO SE ENTENDERÁ POR SUBCONTRATACIÓN El ACTO POR
CUAl "EL CONTRATISTA" ENCOMIENDA A OTRA PERSONA LA REALIZACiÓN DE PARTE DE lOS TRABAJ 6L):\'
CUANDO ADQUIERA MATERIALES O EQUIPOS QUE INCLUYAN INSTALACIÓN EN lOS TRABAJOS OBJET DÉij~ \
CONTRATO. ~~

CUANDO "El CONTRATISTA. PRETENDA UTILIZAR lOS SERVICIOS DE OTRA EMPRESA EN LOS TÉRMINOS Íi1..'.,..-
PÁRRAFO ANTERIOR, DEBERÁ COMUNICARLO PREVIAMENTE POR ESCRITO A "EL MUNICIPIO", El C ••" .••,'
RESOLVERÁ SI ACEPTA O RECHAZA LA SUBCONTRATACIÓN.

EN TODO CASO DE SUBCONTRATACIÓN EL RESPONSABLE DE LA REALIZACiÓN DE LA OBRA SERA "El
CONTRATISTA" A QUIEN SE CUBRIRÁ El IMPORTE DE lOS TRABAJOS. EL SUBCONTRATISTA NO QUEDARÁ
SUBROGADO EN NINGUNO DE lOS DERECHOS DE "EL CONTRATISTA.,

VlGESIMA SEGUNDA.- CESIÓN DE LOS DERECHOS DE COBRA.- "EL CONTRATISTA" SOLO PODRÁ CEDER O
COMPROMETER SUS DERECHOS DE COBRO SOBRE LAS ESTIMACIONES QUE p,ORTRABAJOS EJECUTADOS lE
EXPIDA "El MUNICIPIO", CON LA APROBACIÓN EXPRESA, PREVIA Y POR ESCRITO DE "EL MUNICIPIO".

VIGÉSIMA TERCERA.- JURISDICCiÓN Y COMPETENCIA.- PARA LA INTERPRETACI Y UMPLlMIENTO DEL
CONTRATO Asl COMO PARA TODO AQUELLO QUE NO ESTE EXPRESAMENTE Esn 00 EN El MISMO, LAS



H. AYUNTAMIENTODE TICUL 2012-2015
DIRECCiÓN DE DESARROlLO URBANO Y OBRAS PÚBUCAS __ M ___.-

NOMBRE DE LA OBRA: CONSTRUCCiÓN DE CANCHA DE USOS MÚLTIPLES CON TECHUMBRE EN LA LOCALIDAD
Y MUNICIPIO DE TICUL. YUCATÁN.
LlCITACION: CONADE-TICUL-YUC/2013-01

PARTES SE SOMETEN A LA JURISDICCiÓN DE LOS TRIBUNALES ESTATALES DE LA CIUDAD DE M¡;RIDA, POR LO
TANTO "EL CONTRATISTA- RENUNCIA AL FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLE POR RAZÓN DE SU
DOMICILIO PRESENTE, FUTURO O POR CUALQUIER OTRA CAUSA.

VIGÉSIMA CUARTA- RÉGIMEN JURíDICO.- EL PRESENTE CONTRATO SE REGIRÁ POR LA LEY DE OBRAS
PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, POR SU REGLAMENTO Y POR LAS DISPOSICIONES
QUE RESULTAREN APUCABLESAL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE YUCATÁN.

VIGÉSIMA QUINTA.- DECLARACiÓN FINAL. ~EL CONTRATISTA" DECLARA SER MEXICANO Y CONVIENE, AUN
CUANDO LLEGARE A CAMBIAR DE NACIONALIDAD, EN SEGUIRSE CONSIDERANDO COMO MEXICANO POR
CUANTO A ESTE CONTRATO SE REFIERE Y A NO INVOCAR LA PROTECCiÓN DE NINGÚN GOBIERNO
EXTRANJERO, BAJO LA PENA DE PERDER DE LA NACiÓN MEXICANA TODO DERECHO DERIVADO DE ESTE
CONTRATO.

EL PRESENTE CONTRATO SE FIRMA EN LA CIUDAD DE TICUL, MUNICIPIO DEL MISMO NOMBRE, ESTADO DE
YUCATÁN EL OlA 29 DE OCTUBRE DE 2013.

DR. ORLANDO
PRESIDE

EDINAUN
ICIPAL

POR EL MUNICIPIO

í1i\
~~--'"',:"'J---'''' - ....

toEPSA CONSTRUCCIONES Y PAVIMENTACIONES, S.A. DE C.V."

ARQTO, JORi:J~NDRO ROVlRA AVlLES
REPRESENTANTE LEGAL

TESTIGOS
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SEDATU
-. . .... " .

• • , ,1'" .' .". .,"

MUNICIPIO DE T1CUL
2012-2015

OBRA: PARQUE RECREATIVO CA"'PESTRE
CONTRATO: MTY_RESCATE_TlCUL.YU02111J_11
OFICIO DE AUTORIZACION: 901.1-086812013 DE FECHA 24/JUN120lJ
NUMERO DE EXPEDIENTE: PRlJtlElMF/1IH87
NUMERO DE OBRA: 31089EMFOOl
DIRECCION: C-16Xll FRACC. CAMPESTRE

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una parte el
Municipio de ricul, Yucalán, a través de su Ayunlamiento como autoridad competente para el ejercicio del
Poder Municipal, representado en este aclo por su Presidente Municipal Dr. Orlando Rafael Medina Un y el
Secretario Municipal Ora. Celrny Josefina Duran Caamal cargos que por ser públicos no es necesario
acreditar, a quienes en lo sucesivo se les denominara "El MUniCipio' y por la otra parte: In9. Gilmer Rafael
Xicum Gonzalez al que se denominara "El Contratista", representado (a) por lng. Gilmer Rafael Xicum
Gonzalez en su carácter de Administrador unico de conformidad con las declaraciones y cláusulas
siguientes:

Declaraciones

1.- El "Municipio" declara que:

1.1.-AI Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y politico del Ayuntamiento, le corresponde: Suscribir
conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos los actos y
contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz prestación de los servicios
públicos,

1.2.~Que el costo total de los trabajos sera financiado con recursos provenientes de:

a).- RAMO 15, Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano
b).- RAMO 33, Fondo de Infraestructura Social Municipal

1.3,- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el PALACIO MUNICIPAL de este Municipio.

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de
invitación a cuando menos tres personas

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).- La elaboración y entrega a "El Contratista" del proyecto general y los planos de la obra.

2.- "EI Contratista" declara que:

2.1.- Acredita su existencia con el Acta de Nacimiento No, 655 de lecha 06 de septiembre de 1979 del libro
No. 1 de nacimiento correspondiente al año de 1979 de la oficina de! registro civil de la localidad de Ticul,
Ticul dicha copia fue expedida el día 08 de octubre de 1979 por el Oficial de Registro Civil.
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MUNICIPIO DE TICUL
2012-2015

~.

OBRA: PARQUE RECREATIVO CAMPESTRE
CONTRATO: MIT-RESCATE- TlCUL-YUCl201J.11
OFICIO DE AUTORIZACION: 90U..Q8681211t3 DE FECHA 24/JUN/2013
NUMERO DE EXPEDIE!'ITE: PRlJIIE/!\IFlOu87
NUMERO DE DBR>\.: JI089El\lFOOt
D1RECCION: C-16XlJ FRACC. CAMPESTRE

2.- Que su registro federa! de contribuyentes es XIGG790906453

2.3.- Tiene su domicilio en la calle 30 numero 169 x 15 y 17, de la localidad de Ticul municipio de TIcul
Estado de Yucatán;

2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reune las condiCiones técnicas y económicas y dispone de la
organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra objeto de
este contrato.

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los ~equisitos que establecen la ley de Obras Públicas y Servicios
Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, para la contratación y ejecución de obras
públicas, así como las normas de construcción vigentes; el proyecto ejecutivo; las especificaciones de la obra,
el programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo; el catálogo de conceptos en que se
consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo, que como anexos debidamente firmados por las
partes, forman parte integral de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionadO debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos los
factores que intervienen en su ejecución;

2.7.-Bajo protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los
supuestos previstos en los articulas: 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas; 51 de la Ley de Obra Pübllca y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la Ley de
Gobierno de los Municipios del Estado de Yucalán.

2.8,- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la
declaración de "El Contratista" para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los terminos de este contrato y del contenido de los capitulas correspondientes de la Ley
de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucalan y su Reglamento en vigor;

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones
concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduria Mayor de Hacienda del H.
Congreso del Estado y/o a la Secretaria de la Contraloría General del Estado, según corresponda, verificar los
avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las audltorias que se estimen pertinentes, motivo
por el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio" y "El Contratista" previo al inicio de los trabajos
objeto de esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir instrucciones y
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MUNICIPIO DE TICUL
2012-2015

OBRA: PARQUE RECREATIVO CAMPESTRE
CONTRATO: MTY_RESCATE.TICUL-YUC/2UU-l1
OFICIO DE AUTORIZACION: 901,)-08(,8/21113 DE FECHA 2-t/JUNf2013
NUMERO DE EXPEDIENTE: PRJ31/E/MFIlI\l87
NUMERO DE OBRA: JI089EMFOOl
DIRECCJON: C-16Xll FRACC. CA:\tPESTRE

debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio
de los trabaJOS,debiéndose observar '0 siguiente:

C).- Las copias deoen ser desprendibles, no as¡ las originales, y

a),- La hojas originales y sus copias deben eSlar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato:

,
""-~.-.... ' ...•~ ""'-CLAUSULAS

c) .• El contenido de cada nota debera precisar, según las circunstancias de cada caso: número, clasificación,
fecha, descripción del asunlo, causa, solución, prevención, consecuencia económica, responsabilidad si la
hubiere, y fecha de atención, así como la referencia, en su caso, a la nota que se contesta,
Expuesto lo anterior, l¡aspartes se sujetan a las siguientes:

b).- Deberá de contar con un original para 'El Municipio' y dos copias, una para 'El Contratista" y otra para la
supervisión de la obra;

Primera .• Objeto del contrato.- 'El Municipio' encomienda a "El Contratista" y este se obliga a realizar para
"El Municipio", hasta su total terminaclón, de conformidad con las normas de construcción, especificaciones
de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa Y presupuesto que forman
parte integrante de este contrato, una obra consistente en; PARQUE RECREATIVO CAMPESTRE en la
localidad de Ticul de este municipio.

Segunda.- Monto del contrato." El Importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad de
$1,330,163.35 (Son~ Un mlllon trescientos treinta mil ,iento suentA y tres pesos 35J100 ) mas la
cantidad de $212,826.14 (Son: Sesenta y dos mil novecientos trece pesos 791100) que correspOllde al
importe del impuesto al valor agregado hacen un total de S1,542,989.49 (Son: Cuatrocientos cincuenta y
seis mil ciento veinticuatro pesos 981100)

Tercera .• Plazo de ejecución .• El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de 51 días
naturales por lo que "El Conrratisla' se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el dia 11 de Octubre
de 2013 y a concluirlas a más tardar el dia 30 de Noviembre de 2013 de conformidad con el programa de
obra que forma parte integral del presenle contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- 'El Municipio. se obliga a tener la disponibilidad legal y
material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la lecha de Inicio
de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

,
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Quinta.- Anticipos.- "El Municipio" olorgará un 30 % (Treinta) del costo global presupuestado en el
presente contrato para que 'El Contratista' realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus oficinas,
almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso, el traslado de maquinaria y equipo de construcción así
como el inicio de los trabajos, la compra de materiales de construcción, la adquisición de equipo
permanentemente en su caso y demás ¡nsumos.

la amortización de este anticipo debera efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las
estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en la
última estimación. En caso de que al término del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el anticipo en
su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por "El Contratista. a la Tesoreria del Municipio
mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia de que si el saldo no amortizado del anticipo no es
devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) dias naturales posteriores al cierre del ejercicio presupuestal se hará
efectiva la fianza que "El Contralista. deberá presentar para garantizar la correcta inversión del anticipo y
total amortización o la devolución del miSmo, en su caso

sexta .• Forma de pago .• "El Contratista" recibira de "El M.lnICIPIO"los pagos, por la ejecución de los trabajos
ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de aplicar los
precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes, en las
fechas que "El Municipio' determine, que se pagarán una vez saltsfechos los requisitos establecidos para su
tramite, en un plazo no mayor a veinte dias naturales, conlados a partir de la fecha en que hayan sido
autorizadas por la residencia de obra de 'El Municipio', fecha que se hará caOSlar en la bitácora y en las
propias estimaciones; para tal efecto:

a).- "El Contratista' deberá entregar él la residencia de obra de 'El MuniCIpio"la est¡mación acompañada de la
documentación que acredite cada OOflGepto(resumen de estlm.acion, números generadores, notas de
bitácora, reporte fotográfico. Croquis, controlos dA calidad, pruebas de laboratorio analiSis cálculo e
integración de los importes correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días hábiles siguienles a la
fecha de corte; la residenc:a de obra de 'El Municipio', para realizar la revisión y autorización total de las
estimaciones, contará con un plazo no mayor a diez días naturales siguientes, transcurrido dicho plazo, la
estimación se dará por autorizada.

b).- En el supueslo de que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas dentro de
dicho plazo, éstas se resolverán e incorporrirán fln la siguiente e~:imación.
Las estimaciones aunque hayan sido pagadas 110 se conSideran como aceptación de los trabajos ya que "El
MuniCipio" se reserva expresamente el derecllo de fl:lclam'¡'¡fpor trabajos taltantes o mal ejeculados o por
pagos Indebidos.
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Si 'El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles, a
partir de la fecha en que se haya formulado la esUmación para hacer por escrito la reclamación. Si
transcurrido este plazo 'El Contratista" no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación
queda definitivamente aceptada por 'El Contratista' y perderá su derecho a ulterior reclamación.

C).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que "El
Contratista" haya recibido pagos en exceso, este deberá reintegrar
las cantidades pagadas en exceso mas Josintereses correspondientes conforme a una tasa que será igual a
la establecida por el Código Fiscal de la Federación corno si se tratara del supuesto de prorroga para el pago
de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán
por dias naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a
disposición de "El Municipio'.

Séptima.-Fianza de cumplimiento del contrato.- 'El Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a 'El
Municipio", dentro de los quince di as naturales siguientes contados a partir de la fecha en que "El Contratista"
hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento) del importe total
del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada ro/vencia, a favor de
"El Municipio".

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la institución afianzadora
convenga en aceptar las siguientes declarack)nm,.

a).- Que la fianza se olorgue atendienco a tOdas las estipulaCiones contenidas en el contrato;

b)..Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se refiere
la fianza, o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con dicha
prorroga o espera:

e).- Que la fianza garanUce la ejecución total de fos trabajos materia de! contrato;

d) .•Que fa institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los articulas 95 y 118 de la Ley
Federal de Fianzas en vigor.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha de la
entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para responder de los
defectos que resultaren en dichos trabajos, de los vicios OOJilosy de cualquier otra responsabilidad en que
hubiere incurrido 'El Contratista', en los términos señalados en este contrato y en la legislación aplicable y
solo podrá ser cancelada con autorización por escrilo de 'El Municipio".
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OCtava.- Fianza de garantia del anticipo.- Para garantizar la correcta inversión del anticipo, 'El Contratista"
dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato, deberá presentar a "El
Municipio' la fianza por el importe total del anticipo otorgado, expedida por institución afianzadora
debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El Municipio',

Esta fia,1za subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, "El Municipio" lo ',~ ,
notificará por escrito a la institución afianzadora para su cancelación. ~

Novena,- Ajuste costos,- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aun no
ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el contrato, que
será promovida por 'EI MunicipIo', a solicitud escrita de 'El Contratista" la que se deberá acompañar de la
documentación
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la fecha
de publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite; "El Municipio., dentro
de los veinte días hábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición.

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

L- La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

11.-Le revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo por
ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del import'" tCltaldel faltante pactado ,en el presenle
contrato;

1lI.-En el caso de trabajos con insumos determinados, el ajuste respectivo se estimará con la actualización de
costos de los mismos,

La aplicación del ajuSle de costos, se sujetará a lo SIguiente:

a)" Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumas, respecto de
los trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir alraso no imputable al contralista, respecto a la
reprogramación que se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procedera el ajuste de costos exclusivamente para los trabajos
pendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la techa de origen de los precios será la del acto de
prosentaclón y apertura de proposiciones.

b).- los incrementos o decrementos en el costo de los insumos, sertm calculados con base en el lndice
Nacional de Precios al Consumidor que determine el Banco de México;
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Cuando los indices que requiera "El contratista y "El Municipio", no se encuentren dentro de la publicadOS por
el Banco de México; "El Municipio' procedera a calcularlos conforme a los precios que investigue, utilizando
los lineamientos y metodología que expida la mullicitada;

c),.Los precios originalmente pactados en el contrato, permaneceran hasla la terminación de los trabajos. El
ajuste se aplicará a los costos directos conservando constames los porcentajes de los indirectos y la utilidad
originales durante todo el ejercicio de! contrato;

d).-La formalización del ajuste de costo debera efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el
aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

Oéclma.- Recepción de los trabajos .• 'El Municipio. recibirá ios trabajos objeto del presente contrato hasta
que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las
especificaciones convenidas y demas estipulaciones del contrato,

Para tal efecto, "El Contratista. notificará por escrito a 'El Municipio' la conclusión de los trabajos adjuntando
el finiquito de obra (conCéntrado de estimaciones);1 Municipio. verificará dentro de cinco dias hábiles
siguientes, la conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al finalizar la verificación, en un plazo de
diez dlas hábiles, 'El Municipio' procederá a su recepción ¡isiea, mediante el levanlamiento del acta
correspondiente. Transcurrido dicho plazo, sin que ocurra lo antenor se tendrán por aceptadOS los trabajos,
bajo la responsabilidad de 'el Municipio.,

Independientemente de lo anlerior, "El MuniCipio. efectuará recepciones parciales de trabajos en los casos
que a continuación se detallan, Siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

a).- Cuando "El MuniCIpio' determme susperc'er los lr(lbéljo~ y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se cubrira a
"El Contratista" el importe de los trabajos ejocutados.

b),- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de 'El MuniCipio" existan trabajos
terminados y estos sean identificables y susceptibles de ulltrzarse, pOdrá efectuarse su recepción; en estos
casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente.

c).- Cuando de común acuerdo "El Municipio. y "El Contratista" convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato Los trabajos que se reciban se liquidaran en la forma que fas partes ccnvengan
oonforme fa establecido en este contrato.

d).- Cuando '1:1 Municipio' rescind.a el t.t'JnlrFlfOp-n l('¡~ t¡'¡rminoronA 1;] c1flllSula decima ¡,¡exta,la r&e'pción
parCial qUedorn a juicio de "El Muniüipiu. fJuien liQUIdara1;'\Impode dé los trabeJ03 que decido 16oibif.
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e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estara a lo dispuesto por la
resolución judicial.

En todos los casos de recepción parcia!, exceptuando el inciso e), se procedera a recibir los trabajos dentro
de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación haga "El
Municipio', levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el parrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El Municipio' y a cargo de 'El Contratista", el importe
del costo de las mismas se deducira de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si
estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garantias otorgadas por "El Contratista',

Décima primera,- Supervisión de los trabajos .• 'El Municipio', a través de los representantes que para tal
efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objelo del presente contrato y dar
a "El Contratista", por escrito, las instrucCiones ~ue estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la
forma convenida, así como las modificaciones que, en m caso, ordene "El Municipio",

Es facultad de "El Municipio", a traves de sus representantes. realizar la inspección de todos los materiales
que vayan a usarse en la ejecucion de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de adquisición
o fabricaciÓn.

Por su parte, 'El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los !rabajos, en el lugar
de los mismos, por lodo el tiempo que dure su ejeCUCión,a un representante, quien debera acreditar cédula
profesional, experiencia y capacidad adecuada~ para el tipo de obra a efectuar, conocer el proyecto, las
normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajOs objelo del contrato, asi como para
aceptar u objetar, dentro del plazo e~18blecico Anteriormente. las estimaciones de trabajo o li~uidaciones que
se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta de "El Contratista'. Previamente a su
intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por '1:1Municipio., quien calificará si reúne los requisitos
senalados lo cual deberá quedar registrado en la bitácora correspondiente así como la firma de dicho
representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio' podrá solicitar el cambio de
representante de "El Contratisla" y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos
setlalados.

Dócima GQgunga.- Rul.ll;;ionn de "El Contr;¡rl!>f<I" CM sus trabajadoroG.- "El Contratista", como
empresarIO y patrón del personel que wllpleu con rnullvu ut;1lolt [r¡¡¡baJosdel prei.l"nt~ conlrato. HArBel únioo
responsable de las obligaciones derivadas de lBS disposiciones legales y damas ordenamientos en matena de
trabajo y de seguridad social. 'El Contratista' conviene por lo mismo, en responder de todas las
reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de 'Ei Municipio' en relación con
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los trabajos del CO:'llrato y se obliga a rembolsar a "El Municipio' cualquier cantidad que éste se hubiere visto
obligado a erogar por este concepto.

Décima tercera.- Responsabilidades de "El Contratista".- "EI Contralista' será el único responsable de la
ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato y
sus anexos o conforme a las órdenes de "El Municipio' dadas por escrito, éste ordenara su reparación o
reposición inmediata, con los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta "El
Contratista" sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso "El Municipio", si lo
estima necesario, podra ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos contratados en tanto no se lleven
a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo señalado para la terminación de los
trabajos objeto de este contrato.

"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efeclo de recaba'" y obtener todos los dictámenes,
permisos, licencias y demás autorizacionf'..s que se requieran para la ejecución de los trabajos objeto de este
conlrato,
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a).- Retener en total el 5 % (cino:> por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses transcurridos
desde la fecha en Que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente se hará la retenslón
o devolución que corrosponda a fin de que la retención I¡,,¡IAI."elllA procedente,

Décima cLlarb.- S3n(;ion~$ por intUmplim¡ento del programa.- "El Municipio" tendr.é 11)f~cultad de verificar
si las Obras objelo de este contrato se estan ejecutandO por 'E;:lContralista" de acuerdo al programa aprMado
para lo cual "El Municipio. comparará semanalmente el avance de las obras. Si como consecuencia de dicha
oomparación resulta que el avance es menor que lo que debiÓ realizarse, "El Municipio. sancionará a "El
COntratista" en los siguientes terminas:

"El Contratista" será responsable de los daños y perjuicios que cause a "El Municipio" o a (arceras personas
con motivo de (a ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el conlrato, por inobservancia
de las instrucciones dadas por escrito pOr "El Municipio" {} por violación a las leyes y reglamentos aplicables,

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades competentes e
maleria de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la via pública y a las disposiciones, que con
base en aquellos, haya establecido 'El Municipio" para la ejecución de sus trabajos,

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la responsabilidad en
que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecl10 a reclamar pago alguno por ellos,
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Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes 'El Contratista' está en situación de atraso, la
cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las obligaciones a
cargo de "El Contratista';

b).- Ademas de la sanción del punto anterior se aplicara, para el caso de que "El Contratista" no concluya los
trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente en una cantidad
igual al 21000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de terminación
señalada en el programa multiplicada por el numero de días transcurridos desde la fecha de terminación
programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de "El
Municipio',

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomaran en cuenta las demoras motivadas
por caso fortuito o fuerza mayor o por cualauier otra causa que, a juicio de "El Municipio", no sea imputable a
'El Contratista',

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El Municipio.
podrá optar enlre exigir el cumplimiento del contrato o la reSCisióndel mismo,

En caso de que 'El Municipio' ople por la rescisión del contrato, aplicara a "El Contratista" una sanción
consistente en un porcentaje del valor del contrato qua podra ser, a juicio de "El Municipio", hasta por el
monto de fas gara,1tias otorgadas, en los terminas de los articulas correspondientes de la ley de Obra Pública
y Servicios Conexos del Estado de Yucatan y su Reglamento en vigor,

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a 'El Contratista'
se harán efectivas con carg:J a las cantidades pendienles de cubrirse por trabajos ejecutados aplicando, si
hay fugar para ello, la fianza olorgada para ganmlizar el wmplimienlo del contralo y la terminación de las
obras objeto de este contrato.

Décima Quinta,- Suspensión de los trabajos.- 'El Municipio', dando aviso por escrito a 'El Contratista" con
diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras contratadas en
cualquier estado en que se encuentren, por causas justificadas o de interés general, sin que eHo implique la
terminación definitiva del contrato, reanudandose fas obras al cesar las causas que motivaron la suspensión,

En caso de suspensión definitiva de los trabajos .El Municipio' podra dar por termínado anticipadamente el
contrato, por causas justificadas o de inlerés goneral, ajustándose las partes a lo establecido en la clausula
dAcima se~la y se haran los ajustes o reintegros correspondientes a les antiCipos entreQados asi como, en su
caso, se cancelarán fas fianzas otorgadas en garantia.

Décim3 sexta.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en
caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo de 'El Contratista' y al respeclo aceptan que cuando "El
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Municipio. sea el que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de
declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece en la cláusula
décima séptima; en tanto que si es 'El Contratista" quien decide rescindirlo, será necesario que acuda anle la
autoridad judicial y obtenga la declaración correspoodient8.

En caso de incumplimiento o violación por parte de 'El Cor,lralísla" a cualquiera de las obligaciones que se
estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Municipio. asi como la contravención a
las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la ley de Obra Pública y
servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, "El Municipio' podrá optar entre exigir el
cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión conforme al procedimiento que
se señala en fa cláusula décima séptima.

SI "El Municipio' ~pta por la reSCisión, 'EI Contratista' eSlara obligado a pagar por concepto de daños y
perjuicios una pena convencional que pOdrá ser hasta por el monto de las garantias olorgadas.

Déeima séptima.- Procedimientos di! rescisión .• Si "El Municipio. considera que "El Contratista' ha
incurrido en algunas de las causas de rescisión, le comunicará a "El Contratista" el incumplimiento por escrito
a fin de Que éste, en un plazo de quince dias habiles exponga al respecto lo que a su derecho convenga y
aporte las pruebas que eslime pertinentes, Transcurrido dicho rlflzo, se rcsolvera considerando los
argumentos y pruebas que se hubieren aportado; la resolución debera dictarse dentro de Jos quince dias
Mbites siguientes al plazo senalado anterIormente, deberá estar fundada y mOtivada, y a su vez notificarse a
'El ContraUsta' en su domicilio fiscal o en la dirección electrónica, que para el efecto se haya previsto.

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda 01contrato por causas imputables a 'El
Municipio" éste pagará los trabajos eJeculados, aSI como los gaslos no recuperables, siempre que eslén
debidamente comprobados y ~elacionac1osdirectrlmente ron el contrato.

En caso de rerosión del contrato por causas impulable~ a "El Contratista. y emitida la determinación
respectiva, "El MU:llcipio' se abstendra de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta que
se otorgue el finiquito que proceda; lo que deber.!! efectuarse dentro de 1M treinta dlas naturales Siguientes, a
la fecha de la notificación de dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las garantias. En el finiquito
debera considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se encuentren atrasados conforme al
programa; así como, Jo relalivo a la recuperación de los materiales y equipos, que en 6U caso hayan sido
enlregados.

Una vez notificada por "El Municipio" la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del contrato,
proceder a denlro de un plazo de tres di as hábiles, a la posesión y disposioión do los bienes y obras
ejecutarlas, JevMtáMoM un acta circunslanciMa sobre el ~SIMO i:n que se encuentra.
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"El Contralista" estara obligado él devolver él 'El Municipio', en un plazo de cinco días Mbiles, contados él

partir de la notificación de la resolución que determine la rescisión del contralO, toda la documentación que se
le hubiere entregado para la realización de los trabajos.

Decima octava.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de 'El Ayuntamiento' sea necesario llevar él

cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catalogo de conceptos ni en el
programa, se procederá de la siguiente forma:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contralo que sean aplicables a los trabajos que
se trate, 'El Municipio' estará facultado para ordenar a 'El Contratista' su ejecución y éste se obliga a
realizarlos conforme a dichos precios

b).- Si para estos trabajos no exislieren conceptos y precios unitarios en el contrato y 'El Municipio. considera
factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis de los precios ya
establecidos en el contrato, procedera a determinar los nuevos con la intervención de "El Contratista y éste
estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a lales precios,

C).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a) y b),
'EI Municipio" aplicará los precios unitarios contenidos en sus fabuladores en vigor o, en su defecto, para
calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los precios
del tabulador. En uno y otro caso "El Contralista" estará obiigado a ejecutar los lrabajos conforme los nueves
precios,

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos aj, b) y
cj, "El Contratista', a reQuerimiento de 'El Municipio" y dentro dol plazo que éste seriale, sometera a
consideración Josnuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia de que,
para la fijación de estos precios, debera aplicar el mismo crilerio que hubiere seguido para la determinación
de los precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio' lo conducente en un
plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas parles llegaren a un acuerdo respecto a los precios
unitarios a que se refiere este inciso, "El Contratista' se Obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios conforme
a dichos precios umtarios.

e).- En el caso de que 'El Conlralista' no presento oportunamente la nroposición de precios a que se refiere el
inCISOd} o bien, no lIeuusn las parran fl un ucucrdo r~1-l{}f';(~lnf\ 1M citMos precios, "El MuniCipio" pOdre
ordenarle le. ejeclJd6l'l d~ 1M trabalos extraordinarios, dpllc.mdole& precioe; unitarios 8r1Hlilddos por
observación directa, en los lérminos oorrospundi!;lrltus de Id Ley de Obros Públioas y Servidos CoMXOS de
Estado de Yucatan y su Reglamento, en vigor, previo aCuerdo entre las partes sobre el procedimiento
constructivo, equipo, personal etc. que intervendran en estos trabaJOS.
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En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la ejecución
eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma. serán a cargo de "El Contratista'.

Además, con el fin de que 'El Municipio' pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y acorde
con sus necesidades, 'El Contratista" preparará y someterá a la aprobación de aquel los planos y programas
de ejecución respectivos.

En este caso, 'El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y jus~ficando mensualmente los
costos directos ante el representante de 'El Municipio' para formular los documentos de pago a que se refiere
la clausula sexta de este contrato.

En todos estos casos 'El Municipio'dara a 'El Contratista'la orden de trabajo correspondiente a tal evento, los
conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios Quedaran incorporados al presente contrato para
todos sus efectos.

2,. Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si 'El Municipio' determinase no encomendar a 'EI Contralista" los trabajos extraordinarios por los
procedimientos a que se refiere el apartado 1, podra realizarlos en forma direcla.

3. Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si 'EI Municipio' no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta cláusula,
podré encomendar la ejecución de los trabajOS extraordinarios a terceras personas, conforme a las
disposícj(jnes legales relativas.

Déelma novena .• Convenios Modifil;.torio.

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos forluitos o de fuerza mayor o cuando por
cualquiera otra causa no imputable a 'El Contratista' le fuere ImpOsible a este cumplir con el programa,
solicitará oportunamente y por escnto la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en Que
apoye su solicitud. "El Municipio. resolvera en un plazo no mayor de 30 (treinta) dias naturales sobre la
juslificaJión o procedencia de la prorroga y, en .l:U casó, concederá lo que haya solicitado 'El Conlratista" o la
que 'El Municipio. estime col1vBnlenle y se harim conjuntamentit las modlflc.;¡c1one¡; al programo
correspondientes.

SI h'e presentasen causas que impidan la lermlMclnn (lo lar; trahajao dentro de los plazos estipulados, que
fueran imputables a 'El Contratista", éste podrá solicita¡ t también, una prorroga pero será: optativo para 'El
Municipio' el concederla o negarla. En caso de concederla, 'EI Municipio' decidirá si procede a imponer a 'El
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Contratista" las sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a 'EI Contratista" el
cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos queden
concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podré'!ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del plazo
originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabaJos,que debidamente firmado por las partes,
forma parte integral de este contrato,

b).-Convenlo adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su
responsooilidad, por razones fundooas y explicitas 'El Municipio. podra modificar los contratos bajo la base de
precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando sean
considerados coojunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del plazo
originalmente pactado ni implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para eludir esta ley.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto, se podran celebrar
convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios seran autorizados
bajo la responsabilidad de 'El Municipio" Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno, afectar las
condiciones que se refieran a la naturaleza y caracteristicas esenciales del objeto del contrato original, ni
convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de esta ley,

Vigásima.- Subcontratac;ón.- "El Contratista' no POdra realizar la obra por otro. Sin embargo, para los
efeclos del contrato se entenderá por subcontratación el aclO Dor el cual "El Contratista" encomienda a otra
persona la realización de parte de los trabaros o cu::Jndoadquiera materiales o equipos que incluyan su
instalación en los trabajos objeto del contrato

Cuando 'EI Conlratista pretenda utilizar los servicios de olra empresa en los términos del parrafo anleriar,
debera comunicarlo previamente por éSCfl!ó El "El Municipio', el Gual resolveré si acepta o rechaza la
subcontrataci6n.

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será "El Contratista" a quien se
cubrirá el importe de los trabajos. El subcontralista no quedara subrogado en ninguno de los derechos de "El
Contratista'.

Vigesima primera.- Cesión de los derechos de cobro.- "El Contralista" solo poará ceder o comprometer
sus derechos de cobro sobre las estimacIones que por trabajos ejecutados lo expida "El MunicipIO', con la
aprobación expresa, previa y por escrito de "El Munldpio.

Vigésima segund,.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato asi como para fodo
aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los /
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Tribuna:es Estatales de la ciudad de Mérida, por lo tanto 'El Contratista" renuncia al fuero que pudiera
corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima tercera.- Régimen juñdico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obra PUblica y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren
aplicables del CóCigo Civil del Estado de Yucatan, lodos e!los vigentes.

Vigesima cuarta.- Declaración final.. 'El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando llegare a
cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato se refiere y a
no invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio de la Nación
Mexicana todo derecho derivado de este contrato.

El presente contrato se firma en la localidad de Ticuf municipio de' mismo nombre, Estado de Yucatan el dia
10 de Octubre de :2013

Por "El Municipio"

//W
"rt- ,"'. ,.' >

~\C\"'~..'
•• ''; ;e-.>

~

,
• I,
'-
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Testigos

Profr. Eduardo Jose Pech Pech
Sindico
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Municipiode nCUL YUCATAN

Contrato No. R33-FISM-3XI-T1CUl- YUC/2013-13

Nombre de la Obra CUBIERTA METAUCA DE CA.NCHADE
USOS MUlTIPlES EN LA ESCUELA
EUGIO ANCONA

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una
parte ei Municipio de nCUL. 'l'\JCATAN,a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el
ejercicio del Poder Municipal, representado en este acto por su PresK1ente Municipal DR.ORlANOO
MEDlNA UN Y el Secretario MuniCipal. ORA. CElMY JOSEfINA DURAN CAAMAL.-cargos que por ser
públicos no es necesario acreditar. a Quienes en 10sucesivo se leSdenominará -8 Municipio. y por la
otra parte: ING. ALBERTODEJESUSGOMEZSUW al que se denominara -El Contratista-, representado
(a) por ING. AUlERTO DE JESUS GOMEZ SULU en su carácter de ADMINISTRADORUNICO de
conformidad con las declaraciones y dáusulas siguientes:

OecIaraciones

1.- El "Municipio. declara que:

l.L-AI Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento. le corresponde:
Suscribir conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdOdel Ayuntamiento. todos
los actos Y contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz
prestación de los servicios públicos.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes del:
~ de subsidies del Ramo adminislralM> 20 "Desarrollo Social", programa para
~ntes 2013 Ydel Fondo para la Infraeslructura Social Municipal del Ramo 33.

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de TICU~situado
en PalacIo Municipal S/n Toad, Yucatán, C.P.97860.

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:
L 1tMtaci6tt a aaKtJ menos beS petSOnaS,como minimo

1.5.-Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar fos lugares en Quese deberán ejecutar laSObrasobjeto de este contrato. y
b).- la elabocaCióny entrega a wBContratiStawdel proyecto general y los planos de la obra.

2.- wElContTatistawdeclara que acredita su existencia:

\

2.1.- Que su Registro Federal de Causantes es: GOSA7504192NS

2.2.- Tiene su domicilio en el prediO marcado con el número 372 de la calle 41. X 26 Y 28 Cok>nia
TanIum. de la localidad de Mérida. municipio de Mélida. Estado de yucatán:

2.3.- Tiene capacidad jurídica para contratar. reúne las condiciones técnicas y económiCas y dispone de
la organización y elementos suficientes para obtigarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra
objeto de este contrato.
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Municipiode TlaJL YUCATAN

ColTtIato NO. R33-fISM-3XI-TlOJL- 'YUC/2013.13

Nombre de la Obra CUBIERTA METAUCA OECANCHA DE
USOS MUlTIPL£S EN LA ESCUElA
EUG!O ANCONA

2.4 •• Conoce plenamente el contenicJo '1 los requiSItos que establecen la ley de Obras PUblicas '1
5erv\clos Conexos del Estado de Yucatán y su Regtamento. en vigor. para la contratación y ejeCución de
obras públicas. así como las normas de construcción vigentes: el proyecto ejecutivo; las
especificaciones de la obra, el programa de trabajo, loS montos mensuales derivados del mismo: el
catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo, que como
anexos debidamente firmados lX>l'"las partes, forman parte integral de este contrato:

2.5 .• Ha inspeccionadO debidamente el sitio de la obra Objeto de este contrato a fin de considerar tOCIos
los facrores que intervienen en su ejecución:

2.6.-8ajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que.no se encuentra en ninguno de
los supuestos previstos en los artículos; 51 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas; 51. de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucarán y el 94 de la Ley de
Gobíemo de loSMunicipios del Estado de Yucarán.

2.7.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a Quese refieren los numerales de la
declaracKin de ~8 Contratista- para que formen parte integral del mismO.

3 .•Ambas partes declaran;

3.1.. Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capitulas correspondientes de la
Leyde Obra Pública y servicios Conexos del Estado de Yucatán ysu Reglamento en vigor:

3.2. La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y
Obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que pennita a la Contaduría Mayor de
Hacienda del H. Congreso de! Estado y/o a la secretaría de la Contraloña General del Estado. según
corresponda, verificar los avances y modificaciones de la ejeaJtión de la obra, durante las auditorias
que se estimen pertinentes. motivo por ~ ClJaIdicha bitácora forma parte integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente pcK'-El Municipio~ y -El ContratiSta- previo al inicio de los
trabajos Objeto de esta contrato, registrancJo las firmas autoriZadas para firmar al dar y/o recibir
instrucciones y debiendo permanecer en la residencia de la obra. a fin de que las consuttas requeridas
se efectúen en el sitio de [os trabajos. debiéndose Observar lo siguiente:

d).- 8 contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número.
dasificación. fecha, descripción del asunto, causa. solución. prevención. consecuencia econórmca.
responsabilidad SÍ la hubiere. y fecha de atención. así como la referencia. su caso, a la nota que se
contesta,

)

a).- La hOjaSoriginaleS y sus copias deben estar siempre foliadaS y estar referidas al presente contrato; ~

b).- Deberá de contar con un anginal para ~EIMunicipio. y dos copias. una para -El Contratista- y ~ "
para la supervisión de la Obra; .~

C).~las copias deben ser desprendibles, no aSÍ las originales. y -

Expuesto lo antefior. las partes se sujetan a las siguientes:
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Municipioáe TIO,JL't'UCATAN

Contrato No. R33-flSM.3Xl.TlCUL. YUC/2013.13

Nombre de la Obra CUBIERTA METAUCA DE CANCHA DE
USOS MULT1Pl£S EN LAESOJElA
EUGIO ANCONA

CLAUSULAS

Prtmera.- Objeto aet contrato.- -El Municipio- encc:mienda a -El Contratista- y este se obliga a realizar
para -El Municipto-. hasta su total terminación. de conformidad con las normas de coostruceión.
especifK:aCiones de Obra. proyecto. catálOgo de conceptos de trabajO. precios unitarios.. programa y
presupuesto que foonan parte integrante de este contrato. una Obra conslstente en: ~CUBIERTA
MEfAUCA DE CANCHADE USOSMULTIPlES EN LAESCUELAruGID ANCONA. en la localidad de TtaJl
de este municipiO.

~- Monto det a:wrtratD.-B importe de las obras objeto del. presente contrato es por la cantidad
de $ 687.606.60 (SON SEISCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS ses PESOS 601100 M.N)
más la cantidad de $ 11O,01.7.D6 (SON CIENTO DIEZ MIL DIEZ Y SIETE Mil 06/100 M.N) que
corresponde al importe del impuesto al valor agregado hacen un tetal de 5797.623.66 (SON:
SETECIENTOS NOIIENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS VEJNTITRES PESOS 66/100 M.N)

TercenL- Plazo de ejeCudón.- El pIa.zode ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de 60
OlASdías naturales pe!(Joque -EJContratista- se obliga a iniciar las obras objeto de este rontrato el día
21. del mes de OCTUBRE del año 2013 ya conduirlas a mas tan:\ar el día 21 de! mes de DICIEMBRE
del año 2013 de conformidad con el programa de obra que forma parte integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad de! sitio de la obra.- "8 Municiplo- se Obliga a tener la disponibilidad legal y
material del lugar en que deberá ejecutarse la Obra matena de este contrato previamente a la fecha de
ink:io de 50S trabajos señalada en la Cáusula Tercera de este contrato.

C)ánta.- Anticipos.- ~EI Munícipio" otOfgará un treinta por ciento del costo global presupuestado en el
presente contrato para que -El Contlatista" realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus
oficinas. almacenes, bOdegas e instalaCiones y. en su caso. el traslado de maquinaria y equipo de
construcción así como el inicio de los trabajOs. la compra de materiales de construcción. la adquisición
de equipo permanentemente en su caso y demás insumas.

Sexta,- Fom1a de pago.- -8 Contratista •• recibirá de -El Municipio- lOSpagos. por la ejecución de los
trabajos ordinarios o extraordinarios. objeto del presente contrato. por las cantidades que resuften de
aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas. ¡\:- .~
las estimaciones de los trabajos ejecutados se fonnularán con una periodicidad no mayor de un mes.~ \
en las fechas que -8 Municipio~ detennine. que se pagarán una vez satisfechos los requiSitos ~~
estabIeddos para SUtramite. en un plazo no mayor a veinte días nab.Jrales.contados a partir de la fecha ,_
en que hayan sido autorizadas por la residencia de obra de "a Municipio-. fecha que se hará constar en '
la bitácora y en las propias estimaciones: para tal efecto:

La amortiZación de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las
estimaciones por trabajos ejecutaeJosQuese formulen. debiéndose liquídar e! fattante por amortizar en
la Wtima estimación. En caso de Que al termino del ejercicio presupuesta! no se haya amortizado el
anticipo en su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por -El Contratista- a la Tesorería
del Municipio mediante cheque certificadO o de caja. en la inteligencia de que si el saldo no amortizado
del anticipo no es devueltO dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales posteriores al cierre del
ejercicio presupuestal se hará efectiva la fl8r'tla que -El Contratista- deberá presentar para garantizar la
correcta inversión del anticipo y su total amortización o la de\lOlución del mismo. en su caso.

a).- -El Contratista- deberá entregar a la residencia de obra de -El Municipio-la estimación acompañada
de la documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación. números generadores.
notas de bitácora. reporte fotográfico. Croquis. controles de calidad. pruebas de laboratorio "lisis
cálculo e integración de los impones correspondientes a cada estimación) dentro de •
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hábiles siguientes a la fecha de corte: la residencia de obra de -El Municipio-, para realizar la revisión y
autorización total de las estimaciones. contará con un plazo no mayor a diez días naturales SIguientes.
transcurridO dichO plazo. la estimaeión se dará por autorizada.

b).- En el supuestO de Que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas
dentrO de dichO plazo. éstas se resol•••erán e incorporarán en la siguiente estimación.

Las estimaciones aunque hayan sidO pagadas no se coosideran como aceptación de los trabajos ya que
-El MutúcipíO- se reset\'a expresamente el derecho de reclamar por trabajoS taltantes o mal ejecutados
o por pagos indebidOS.

Si -El Contratista- estUViere inconfoone con las estimaciOnes. tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles.
a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si
transcurridO este ptazo -El Contratista- no efectúa reclamación alguna. se considerara Que la estimación
queda definitivamente aceptada por -El Contratista" Yperderá su derecho a ulterior redamación.

C).-El lugar de pago será en las instalaCiones de la Tesoreria de este Ayuntamiento. En caso de que "El
ContratiSta- haya recibtdOpagos en exceso, éste deberá reintegrar
laS cantidades pagadas en exceso mas los lntefeses correspondientes conforme a una tasa que será
igual a la establecida por el Código FISCalde la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga
para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y
se computarán por días naturales. desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan
efectivamente las cantidades a disposkión de ~E1Municipio~.

Séptima.-F¡anza de cumplimiento del oollbato.- -El Contratista~. a fin de garantizar el fiel y exacto
cumplimiento de todaS Y cada una de las obligaciones deri'Jadas del contrato. deberá presentar a -El
Municipio-. dentro de los quince días naturaleS siguientes contadoS a partir de la fecha en que -El
Contratista" hubiese recibidO la adjudicación. una póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento)
del importe total del contrato otorgada por institución afianzadOra debtdamente autorizada y
comprobada solVencia. a favor de -El Municipio-.

El contrato no surtirá efecto mientras -El Contratista- no entregue la póliza en donde la institución
afianzadora comtenga en aceptar las siguíentes declaraciones:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas laSestipulaciones contenidaS en el contrato;

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo estableddO para la terminación de los trabajos a que se
refiere la fianza, o exista espera. su vigencia Quedará automáticamente prorrogada en concordancia con
dicha prorroga.o espera:

e).-Que la fianza garantice la ejecuCión total de los trabajOSmateria del contrato; .,~'~

d).-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 11B de la ~
ley Federal de Ranzas en vigor.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazOde dOce meses contados a partir de la fecha
de la entrega formal de los trabajOS. la que se hará constar en el acta de entrega recepción. para
responder de los defectos que resuttaren en dichos trabajos. de los viCÍos ocultos y de cualquier otra
responsabtlidad en que hubiere incurrido "El Contratista-. en los términos señalados en este contrato y
en la legíslación apticable y SOlOpo.jrá ser cancelada can automación por escnto de -El MunicipiO-.

Página 4 de 12



Municipiode nCUl YUCATAN

Contrato No. R33-FISM-3Xl.nCUl- YUCI2013-13

Nombre de la Obra CllBlERTA METAUCA DE CANCHA DE
USOS MULTIPL.£S EN LA ESCUELA
EUG10 ANCONA

oetava..- Franza de garantía de( anticipo.- Para garant:ilar la correcta inversión del anticipo. -El
Contratista" dentro de los 15 (Quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato.
deberá presentar a "El Municipio" la fianza por el importe total del anticipo otorgadO. expedida por
institución afianzadora debklamente autorizada y comprobada solvencia. a favor de "'ElMunicipio"'.

Esta flanza subsistirá hasta la total amortizaoon del anticipo otorgado. en cuyo caso. -El Munictpio'" lo
notificará por escrito a la institución afianzadOra para su cancelaCión.

Novena .• AjUste costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajas aún
no ejecutados conforme al programa pactado. aJando ocurran ciramstancias no previstas en el
contrato, que será promovida por "El Municipio", a solicitud esérita de -El Contratista'" la que se
deberá acompañar de la documentación comprobatoria necesaria dentro de un pfaZoque no excederá
de 20 (veime) días hábiles siguientes a la fecha de publicación de los relativos de predos aplicables al
ajuste de costos que se soliCite; -El Municipio"', dentro de los veinte días hábiles siguientes, resolverá
SObrela procedencia de la petición.

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante lOSsiguientes procedimientos:

l.-la revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

11.- La revisión por grupo de precios. que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo
por ejecutar. representen al menos el OChenta por ciento del importe total ~ faltante pactadO .en el
presente contrato;

111.- En el caso de trabajos con insumos determinados. el ajuste respectivo se estimará con la
actualiZaCión de costas de los mismos.

la aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

a).- se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en [os costos de los insumas.
respecto de los trabajos pendientes de ejecutar. o en caso de existir atraso no imputable al contratista.
respecto a la reprogramación Quese hubiere ronvenido.
CuandO el atraso sea imputable al contratiSta. procederá el ajuste de costos eXCluSivamente para los
trabajos pendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos. la fecha de origen de los precios será la del acto de
presentación y apertura de proposiciones. /-~

bl.- Los incrementos o oeaementos en el costo oe lOSinsumos. serán calculados con baSe en el ino,"- ~
Nacional de Precios al Consumidor que determine el Banco de México; ~\_~~
Cua~ los índices que req~~ -a con~_ y -El Mu:aiCíPio-. no se encuentren dentro de la ~
publicadOS por el Banco de MéXIco; -B MuOloplO procedera a calcularlos ronforme a los precios Que
investigue. utilizando los lineamientos y metodOlogía que expida la multíCitada;

c)A.os precios originalmente pactados en el contrato. pem¡anecerán hasta la termrnaCIón de los
trabajos. El ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los
indirectos y la utilidad originales durante tOdo el ejercicio del contrato;

d)A..a formaliZaCión del ajuste de costo deberá efectuarse mediante ofICio de resolución que acuerde el
aumento o reducción correspondiente. por lo que no se requiere convenio alguno.

Oé:íma.- Recepción de los trabajos.. "'El Municipio- recibirá los trabajos objeto del presente contrato
hasta que sean terminadOS en su totalidad. si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las
especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato.
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Para tal efecto. "8 Contratista" notificará por escrito a ~EJMunicipio~ la conclusión de los trabajos
adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones):1 Municipio" verificará dentro de cinco
d(as Mbiles Siguientes. la conclusión de !OS mismos en lOS términos de contrato. Al finalizar la
verfficad6n, en un plazo de diez días hábiles. M8Municipio" procederá a su recepdón ñsica. mediante el
levantamiento del acta oorrespondiente. Transcurrido dicho plazo. sin Que ocurra lo anterior se tendrán
por aceptados los trabajos. bajo la responsabilidad de "el Municipio".

Independíentemente de lo anterior. MElMunicipio- efectuará recepciones parciales de trabajos en los
casos que a continuación se detallan. Siempre y cuando se satisfaga~ los requisitos que se señalan:

a).~Cuando "El Municipio" determine suspender los trabajos y lo ejeCutado se ajuste a lo pactado se
cubrirá a "El Contratista" el importe de los trabajos ejecutadOS.

b).~CuandOSin estar terminada la totalidad de los trabajos y a Juicio de ~E1Municipio" existan trabajos
terminadOS y estOSsean identificableS y susceptibles de utilizarse. podrá efectuarse su recepción; en
estos casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente.

c).- CuandO de común acuerdo "El MunicipioM y MEIContratlsta" convengan en dar por terminado
antidpadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la fonna que las partes
convengan conforme lo establecidO en este contrato.

d).- CuandOM8Municipio" rescinda ef contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción
parcial quedara a juicio de "El Municipio" Quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

el.- cuandO la autoridad judicial declare rescindido el contrato. en este caso se estará a lo dISpuesto por
la resolución judicial.

En todOS los casos de recepción parcial. exceptuando el inciso el. se procederá a recibir los trabajos
dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación
haga "a Municipio~, levantando el acta de entrega recepción respectiva formulandO la estimación
correspondiente.

Si al recibirse los trabajOS y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren ---....... '\
responsabilidades debidamente comprobadas. para con "El Municipio. y a cargo de ~EIContratistai. el ~
importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse pOr tra~. ~\ .
ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garantías otorgadas por M :::::-----....
Contratista".

Dlkima primera.MSUpervisión de los trabajos.- MEIMunicipio". a través de los representantes que para
tal efecto deSigne, tendrá el derecho de supervísar en todo tiempo los trabajos Objeto del presente
oontrato y dar a -El Contratista •• por escritO. las instruedooes que estime pertinentes refacionadas con
su ejecución. en la forma convenida. as( como fas modificaciones que. en su caso. ordene .EI
Municipio- .

Es facultad de .8 MuniCipío~. a través de sus representantes. realizar la inspección de todos los
materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares
de adquisición o fabricación.

Por su parte •• EIContratistaMse Obligaa establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos. en el
lugar de los mismos, por todO el tiempo que dure su ejecución. a un representante. Quien deberá
acreditar cédula profesional, experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de Obra a efectuar.
conocer el proyecto. las normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos Objeto
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del contrato, así como para aceptar u objetar. dentro del plazo establecido anteriormente. las
estimaciones de trabajo O liQukiaOones que se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta
de "El Contratista". Previamente a su intervención en los trabajOS. deberá ser aceptado por "El
Municipio", quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar regiStrado en la
bitácora correspondiente así como la firma de dicho representante.

En cualquier momento. por razones Quea su juicio lo justiflQuen. "8 Municipio" podrá soliCitar el cambio
de representante de "8 Contratista" Yeste se Obliga a designar a otra persona que reúna lOSrequiSitos
señalados.

Décima segunda- Relaciones de "'S CoiIDatista. con sus trabajadores.- "El Contratista". como
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato. será el
único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en
materia de trabajo y de seguridad sociaL "8 Contratista" conviene por 10mismo. en responder de todas
las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de -B Municipio" en
relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembOlsar a "El Municipio" cualquier cantidad que
éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.

Décima tercera- Responsabilidades de "'8 Ccxlbatista-.- ~E1Contratista" será el único responsable de la
ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipuladO en el contrato
y sus anexos o conforme a las órdenes de "El Municipio" dadaS por escrito. éste ordenara su reparación
o reposición inmediata, con los trabajos adicionales Que resulten necesarios. mismos Que hará pcl( su
cuenta "B Contratista" sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso "El
Municipio", si lo estima necesario. podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos
contratados en tanto no se lleven a calx:l dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo
señalado para la terminación de los trabajos Objetode este contrato.

Si "a Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la
responsabilídad en que incurra por la ejecucíón de los trabajos excedentes. no tendrá derecho a
reclamar pago alguno por ellos.

-El Contratista" deberá sujetarse a todos los regtamentos u ordenamientos de las autoridadeS
competentes en materia de construcción,. control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a las
disposiciones. que con base en aquellos. haya establecido "El Municipio" para la ejecución de. sus-.--..... _,
trabajos. ' ""

'B Contratlslll" será responsable de los daños y perJuic;os que cause a "B Municipio" ° a te~
personas con motivo de la ejecución de los trabajos. por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por --------;---'-..5
inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por -El Municipio" o por violación a las leyes y ~
reglamentos aplicables.

-8 Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener tooos lOs
dictámenes. permisos. licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los
trabajos objeto de este contrato.

Décima cuarta- Sanciones por incumptimíento CIeI ~. "El Munídpio" tendrá la facultad de
verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdO al
programa aprobado para lo cual "El Municipio" comparará semanalmente el avance de las obras. Si
como consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse.
-El Municipio" sancionará a -El ContratiSta" en lOSSiguientes términos:

a).- Retener en total el 5 % (cinco por cientO) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicaclo por el número de
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transcurridos desde la fecha en Que se presente el atraso hasta la revisión. por lo tanto mensualmente
se hará la retensión o devOlución Quecorresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes -El Contratista~ está en situación de
atraso. la cantidad retenida se aplicará romo. pena convencional por el retraso en el cumplimiento de
las Obligaciones a cargo de -El Contratista-;

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará. para el caso de que ~EI Contratista- no
concluya Jostrabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente
en una cantidad igual al 2jl()(x) (ÓOSal miliar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en
la fecha de terminación señalada en el programa multiplicada pc)r el número de días transcurridos
desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que lOStrabajos Queden conCluidos y
recibidos a satisfacx:ión de ~E1Municipio-_

Para determinar la apliCaciÓfl de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras
motivadas por caso fortuito o tuerza mayOro por cualquier otra causa Que.a JUiciode ~ElMunicípto-. no
sea imputable a -8 ContratiSta-.

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente. ~E1
MuniCipio- podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la resciskín del mismo.

En caso de Que -El Municipio- opte por la rescisión del contrato. aplicará a -El ContratiSta- una sanción
consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de -El MunidpiOw

• hasta por el
monto de las garantías otorgadas, en los términos de los artículos correspondientes de la ley de Obra
Pública y 5ervicios Conexos del Estado de Yucatan y su Reglamento en vigor.

Las cantidades Que resulten de la apliCaCión de las penas convencionales Que se impongan a -El
Contratista- se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados aphcandO. si hay lugar para eJlo. la fianza otorgada para garantizar el OJmplimiento del
contrato y la terminación de las ObraSObjeto de este contrato.
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Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos.. -El Municipio •• dandO aviso por escnto a -El Contratista-
con diez días hábiles de antietpadón, tiene la facultad de suspender total o parCialmente las Obras
contratadaS en cualquier estado en Quese encuentren. por causas justifICadas o de imerés general. sin
Queello implique la terminación definitiva del contrato, reanudánoose las obras al cesar las causas Que ~
motivaron la suspensión. -"

En caso de suspensión definitiva de los trabajos -8 Municipiow pcx:Irá dar por tenni~----
anticipadamente el contrato. por causas justificadas o de interés general. ajustándose las partes a lo
establecido en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los
anticipos entregados así como, en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía.

Décima seda- Rescisión del contrato.- las partes convienen en Queel contrato podrá ser rescindido en
caso de incumplimiento de las Obligaciones a cargo de ~8 ContratiSta- y al respecto aceptan Que
cuandO "El Municipio~ sea el Que determine rescindirto. diCha rescisión operará de pleoo derecho y sin
necesidac1de declaración judiCial. bastandO para ello que se cumpla el procedimiento que se establece
en la dáusula décima séptima; en tanto Que si es -El Contratistaw Quien decide rescindirto. será
necesario que acuda ante la autoridad judicial y Obtenga la declaración correspondiente_

En caso de incumplimiento o violación por parte de -8 Contratista- a cualquiera de las Obligaciones Que
se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de ~E1MuniCipio~ así como la
contravención a las disposiciones, lineamientos bases. procedimientos y requisitos establecidos en la
Leyde Obra Pública y servicios Conexosdel Estado de yueatán y su Reglamento en vigor. -El M
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podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas con•••.eni<1aso declarar la rescisión
conforme al procedimiento Quese señala en la dáusula décima séptima.

Si "El Municipio. opta por la rescisión. -a Contratista- estará obligado a pagar por conceptO de daños y
perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el montOde tas garantfas atOfgaaas...

Décima séptima.- Procedirnien:ta5 de rescisi6n..- Si -El Municipio. considera que -El Contratista- ha
incurrido en algunas de las causas de rescisíón. le comuniCara a -El Contratista- el incumplimiento por
escrito a fin de que éste. en un plazo de quince días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho
convenga y aporte las pruebas que estime peninentes. Transcurrido dicho plazo. se resolverá
considerando los argumentos y pruebas que se hubieren aportadO; la resolución deberá dictarse dentro
de los quince días hábiles siguientes al plazo señalado anteriOrmente. deberá estar fundada y motivada.
ya su vez notificarse a -El ContratiSta- en su domicilio fiscal o en la dirección electrónica, que para el
efecto se haya previsto.

Cuando se detemúne la suspensión de los trabajOSo se rescinda el contrato por causas imputables a
-a Municipio- éste pagará lOStrabajos ejeCutados. asi como bs gastos no recuperables. siempre que
estén debidamente comprObados y relacionadOSdirectamente con el contrato.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a -El Contratlsta- y emitida la determinación
respectiva. -El Municipio- se abstendrá de cubrir el importe de bs trabajos ejecutados Sin liquidar, hasta
que se otorgue el finiquitO que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales
Siguientes. a la fecha de la notificación de didla resolución. a fin de proceder a hacer efectivas las
garantías. En el finiquito deberá considerarse el costo adiCional de los trabajos por ejecutar y que se
encuentren atrasados conforme al programa: así como. lo relativo a la recuperación de los materiales y
equiPOS.que en su caso hayan sido entregadOS.

Una vez notificada por -El Municipio- la terminación antiCipada de los trabajos o la rescisión del
contrato, procederá dentro de un plazo de tres días hábiles. a la posesión y disposiCión de los bienes y
obfas ejeartadas. levantándOSeun aeta Circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

-El Contratista- estará Obligado a devolver a -8 MuniCipio-. en un plazo de Cinco días hábiles, contados
a partir de la notifICaCión de la resolución Que determine la rescisión del contrato, ~ Ia---"""" \
~tadÓO que se le hubiere entregadopara la realizaciónde los trabajOS. \ ~--.

Décima octa\Ia.- TrabajOSed:TaOf'dínanos.-Cuando a JUoo de -El Ayuntamiento. sea necesario JIeva~, ~,
cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el prOyeCto.en el catálogo de conceptos ní' ../
en el programa, se procederá de la siguiente fonna:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

al.- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato Quesean aplicab'es a los trabajOS
que se trate. "B Municipio- estará facultado para Q(denar a "El Contratista- su ejecución y éste se obliga
a realizar10sconfonne a dichos precios.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y -El MuniciPiO.
considera factible determinar los nuevos precios con base en los ~entos cornenídos en los análiSis
de los precios ya establecidos en el contrato, procederá a detemlínar lOSnuevos con la intervención de
~B Contratista Yéste estará obUgadoa ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

el.-Si no fuera poslbJedeterminar los nuevos precios unitarios en la forma estabJedda en los incisos al y
b). "El Municipio- aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto.
para calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos Que sirvieron de base para
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los precios del tabuladO(. En uno y otro caso -El Coottatista~ estará obligado a ejecutar los trabajos
conforme loSnuevos precios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a).
b) y cl, '"B Contratista-. a requerimiento de "8 Municipio" y dentro del plazo que éste señale, someterá a
consíderación los nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia
de Que. para la fijación de estos precios, deberá apficar el mismo criterio que hubiere seguido para la
determinación de los predos unitarios estableOOos en el contrato. debiendo resolver "El Municipio- Jo
conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo
respectO a los preciOSunitarios a que se refiere este inciso. "El Contratista- se obliga a ejecutar los
trabajos extraordinarios conforme a didlos precios unitarios.

e}.- En el caso de que "El Contratista" no presente Q~rtunamente la prOposición de precios a que se
refiere el inciso d} o bien. no lleguen las partes a un acuerdo respectO a los citados precios. "El
MunicipiO- pOdrá ordenarte la ejecución de los trabajOS extraordinarios. aplicándoles precios unitarios
analizados por obsetvaCión directa. en lOStérminos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y
SE!rviciosConexos del Estado de yueatán y su Reglamento, en vigor. previo acuerdo entre las partes
sobre el procedimiento constructivo. equipo. personal etc. que intervendrán en estos trabajos.

En este caso. la organización y dirección de los trabajos. asi como la res¡x>nsabdidad por la ejeCUCión
efiCiente 'i correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de -8 Contratista-.

Además. ron e! fin de que "El Municipío" pueda verificar que las obras se realicen en forma efICiente y
acorde con sus neces«1ades. "El ContJatista- preparará y someterá a la aprobación de aquellos planos y
programas de ejecuCión respectivos.

En este caso, "El Contratista". deSde su iniciación. deberá ir comprobando y justificando mensualmente
los rostos directos ante el representante de "El Municipio" pata fonnular los documentos de pago a que
se refiere la cláusula sexta de este contrato.

En todos estos casos "8 Municipio- dará a "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal
E!\'efltO,los conceptos y sus especfficadones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente
contrato para todos sus efectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa: ~,
Si "El Municipio" determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos extraordinarios por I~
procedimientos a que se refiere el apartado 1.,podrá realizarlos en forma directa. -_ ../"

3 .• Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si "El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta
dáusuJa. podrá encomendar la ejecución de los trabajOSextraordinarios a terceras personas. conforme
a las disposiciones legales relativas.

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos Ode fuerza rT1a)Ufo cuando por
cualquiera otra causa no imputable a "El Contratista- le fuere imposible a este cumplir con el programa.
solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en
que apoye su solicitud. -8 Municipio" resolllerá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales
SObte la justificadón O procedenda de la prorroga Y. en su caso, concederá la que haya sor
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Contratista" o la que -8 Municipio" estime oonveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al
programa correspondientes.

Si se presentasen causas Que impídan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados.
que fueran imputables a "El Contratista-, éste podrá solicitar, también. una prorroga pero será optativo
pata "EJMunicipio- e{ concederta o negarla. En caso de concederla, "El Municipio" decidirá si procecle a
imponer a "El Contratista" las sanciones a que haya lugar y. en caso de negarla. podrá exigir a "El
Contratista: el cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de Que
los trabajos queden conCluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampfiación de plazo, este no pcx:Iráser mayor-al 25 % (veinticinco por ciento) del
plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos. que debidamente firmadO por
las partes, forma parte integral de este contrato.

b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su
resp:M1sabilidad, por razones fundadas y explicttas "El Municipio" podrá modificar los contratos bajo
la base de precíos unitarios y mixtos en la parte correspondiente: mediante convenios siempre y cuando
sean considerados conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por dento del monto O del
plazo originalmente pactadO ni implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para
e1udirestatey.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varian el objeto del proyecto. se podrán
celebrar convenios adicionales entre las panes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios
serán autorizados bajo la responsabilidad de -El MuniCipio-. Diálas modificaciones no podrán. en modo
alguno. afectar las condicíones que se refieran a la naturaleza y características esenciales del objeto del
contrato original. ni convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de esta ley.

V¡gésima.- SubcollbalacíólL- -B Contratista- no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo. para los
efectos del COntratose entenderá por subcontratadón el acto por el cual -B Contratista. encomienda a
otra persona la realizacíóo de parte de los trabajos o cuandO adquiera materiales o equipos que
incluYan su instalación en los trabajos objeto del contrato.

Cuando ~B Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo
anterior, deberá comunicarlo pre\/iamente por escrito a "El Municipio-, el cual resolverá si acepta'~
rechaza la subcontrataeión. ! ~ i
En todO caso de subCOntratadón el responsable de la realización de la obra será -8 Contratista- a qui -
se cubrirá el importe de los trabajos. El suboontratista no quedara subrogado en ninguno de los .~,
derechos de ~E1Contratista-.

Vlgéslma primera.- cesión de los detechos de cobro.- -El Contratista- solo podrá ceder o oomprometer
sus derechos de CObrosobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida -El Munidplo., con
la aprobación expresa. previa y por escrito de ~E1Municipio".

Vi.gésimasegunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo
aquellO que no este expresamente estipulaclo en el mismo. las partes se someten a la jurisdicdón de los
Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida. por lo tanto -8 ContratistaP renuncia al fuero que pudiera
oorrespondel1e por razón de su domicilio presente. futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima teroeta.- Régjmenjuríaico.- B presente cootrato se regirá por la Ley de Obra Públk:a YServicios
Conexos del Estado de Yueatán, por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables del
Código Civil del Estado de Yueatán. todos eUosvigentes.
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V¡gésíma cuarta- Declaraci60 final.- -El Contratista8 declara ser mexicano y conviene. aun cuando
llegare a cambiar de nacionalidad. en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato
se refiere ya no invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio
de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato.

El presente contrato se tinna en el (la) TICULmuntcipio del mismo nombre, Estado de Yucatán el día
del mes de 21 de 0CTlJBRE del año 2013

Por ~ElContratista ••

Por 8EL Municipio"

ORA. CElMY JOSEFINA DURAN CAAMAL
SECRETARIO MUNICIPAL

SGOMEZSULU
RUNICO

Testigos

ING. ALBERTO
ADMINIS

)
i \
\

IN~G~.~J~AVI~E~R~IV!.~~~~M~E~O~INA.[lIRECTOR PUBUCAS
!,

UC. PEORO FRANCISCO LEON AGUILAR
TESORERO MUNICIPAL
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